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En cumplimienlo o nombromiento recoído en mi persono, procedí o osesoror el
l¡obojo de lesis de lo esludionie ALMA LIZEIH JI^4ENEZ tEl.tES, in'litulodo "CAUSAS Y

EFEcros JURíDtcos y soctAlEs DEL NCUMPLTMENTO DE tA lNscRlPcloN DE

NACIMIENTOS EN EL PLAZO ESTABLFCIDO POR LA tEY". Poro el efeclo me pémiio
¡nformor o usfed lo siguienle:

o) Contenido cienlífico y técnico de lo lesis: considero que el lemo investigodo
por lo bochiller Armd Líze¡h Jíñenezfe es, es de sumo importoncio respeclo
o su conienido c¡eniífico y técnico, yo que el rnhmo se enfoco desde lo
perspectivo doclínorio y exegéiico de los texlos legoles lonlo nocionoJes
como internocionoles relocionodos con el lemo.

b) Metodologío y iécnicos de investigoción ulilizodos: lo esl¡ucturo forrnol de o
iesis fue reolizodo en unq secuencio ideol poro un buen enleñdimienio de lo
mismo, osí como lo utilizoción de lo meiodologÍo concerniente ol mélodo
jurídico e inducfivo. En lo concernienle o los técnicos de invesiigoclón lo
suslenfonte oplicó lo observoción y los lécnicos de invest¡goción
documenloles, comprobóndose con ello que sé hizo uso de lo recolecc ón
de bibliogrofío ocluol¿odo.

Redocción: lo redocción utilizodo reúne los condiciones exig¡dos en cuonlo
o lo cloridod y precisión de lolformo que seo comprensible olleclor.

Cuodros eslodísticosr el presente trobojo de invesiigoción, incluye cuodros
estodíslicos, pues lo lemólico deso(ollodo omeriló su ¡nclusión.

Conlribución científico: el oporte que el temo invesligodo por elsustenlonte
brindo, es hocer notor lo irnportoncio de lo identidod como un derecho del
sér humono y consecuentemente lo urgente necesidod del cumplim¡ento
efect¡vo de io inscripc;ón de los menores dentro del plozo legol.

c)

d)

e)
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Conclusiones y recomendoc¡ones: os conclusiones y recomendociones 50n
ocefodos y oporiunos, refleion elconoc¡miento del iemo invesligodo; y que
ol seÍ ocolodos se espero oblener resullodos posiiivos poro el frobojodor,
que contribuyon o lo correclo oplicoción de fo ley.

g) Eibliogrofío ulílizodo: cobe deslocor que lo bibliogrofío utiizodo es recienie,
ocorde y exocio poro codo uno de los lemos desorollodos en lo
¡nvestigoción reolizodo.

En definitivo, el contenido del trobojo de lesis, se ojusto o los reqLlerimienios
cienlíÍicos y iécnicos que se deben cumplir de conformidod con los requisilos
exigidos en el Artículo 32 del Normolivo poro o Eloboroción de Tesis de lo
Licencioluro en Ciencios Jurjdicos y Socioles y del Exornen Generol PÚblico, rozón
por lo cuol, emito DICIAMEN FAVORABLE, o efeclo de conlinuor con el lróm¡te
conespordien e poro \u poslerior evoluoción.

Sin otro porticulor, suscribo lo presenle como su olento y seguro serv¡dor.

uc. HÉcfoR rNDAtEcto RoDRí
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UNIDAD ASESORiA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES.
Guatemala, 26 de jun¡o de 2012.

Atentamente, pase al LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AGUIRRE RAMOS, pará que proceda
a rcvisar el trabajo de tesis de Ia estudiante ALMA LIZEfH J|¡¡ENEZ TELLES, intitulado:
"CAUSAS Y EFECTOS JURÍDICOS Y SOCIALES DEL INCUMPLII\,IIENTO DE LA
INSCRIPCIÓN DE NACII\,4IENTOS EN EL PLAZO ESTABLECIDO POR LA LEY'.

lvle permito hacer de su conocimiento que está facultado para realizar las modifcaciones de
forma y fondo que tengan por objeto meiorar la investigación, asimismo, del título del trabajo de
tesis. En ef dictamen cor¡espondiente deberá cumplir con los requisilos establec¡dos en el
Adículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y
Sociales y del Examen General Público, el cual estáblece: 'Tanto el asesor como el revisor de
tesis, harán constar en los dictámenes correspondientes, su opiñión respecto del contenido
cientÍfico y técnico de la tesis, la rnetodología y téchjcas de ¡nvestigación util¡zadas, ¡a
redacción, los cuadros estadísticos sifueren necesarios, la contribuc¡ón cientiflca de la misma,
las conclus¡ones, las ¡ecomendacjones y la b¡bliografía ltilizáda, si aprueban o desaprueban el
trabajo de invest¡gacióh y otras consideaaciones qu pertinehtes".

cc.Unidad de Tesis
BAl,¡Oiiyr.
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ÉACT'LTAD DE CIENCIAS
L¡cenciado
Bonerge Amílcar [ejía Oéllana
Jefe de la Un¡dad do Asesoría do Teais
Facuttad de Ciencias Juridicas y Sociales
Un¡versidad de San Cados de Guatemala
Su Despacho.

Licenciado Mejía Orellana:

De confomidad con lo establecido por esa jefatura, tengo el agrado de manifestar
que en cumplimiento de lo dispuesto en la providencia de fecha veintiséis de iun¡o
de dos mil doce, en la cual se me nombró REVISOR del trabajo de tesis t¡tulado
"CAUSAS Y EFECTOS JURIDICOS Y SOCI,ALES DEL INCU PLI IEI{TO DE LA
tNscRrPcóN DE NACIiflENTOS EN EL PLAZO ESTABLECIDO POR LA LEY, que
elaboró la bachiller AL A LIZETH JI ENEZ TELLES, bajo la asesoría del Abogado
y Notario HECTOR INDALECIO RODRIGUEZ FAJARDO, y fundamentado en el
Artículo 32 del Normativo para la Elaborac¡Ón de Tes¡s de Licenciatura en Ciencias
Jurld¡cas y Soc¡ales y del Examen General Público, me pemito emitir el s¡guiente
dic{amen:

De la revisión efectuáda, me permito expresar mi op¡n¡Ón respec{o del contenido
cientff¡co y técn¡co de la tes¡s, de lo que puedo mencionar que la misma tiene
como obieto determinar las causas fundamentales del incumpl¡miento de los
padres en cuanto a la inscripc¡ón de los n¡ños rec¡én nacidos en el departamento
de Guatemala; asim¡smo, los efec'tos de la falta de un nombre, como lo son:
inex¡stencia de la edad exacla, fecha de nacimiento, estado c¡vil, nac¡onal¡dad.

El presente trabajo identifica la situación actual de los niños no inscritos en el
Registro C¡v¡l del RENAP, para @nocer las causas y los efectos de la
problemát¡ca y determinar la necesidad de infomar a la poblac¡ón del
Departamento de Guatemala sobre el artículo 7l de la ley del Registro Nac¡onal
de las Personas que regula la inscripción de nacimiento- Brindar una propuesta de
meiora para el cumplimiento de la normativa precitada.

Respec{o a la metodología y técnicas ut¡l¡zadas, se estableciÓ que utilizó en forma
conc¡eta y acertada el método descriptivo, analftico y s¡ntético apoyándose en
técn¡cas bibl¡ográficas y documentales; así tamb¡én ut¡lizó una redacción
adecuada para este tipo de estudio, siguiendo las nomas de la RealAcademia de
la Lengua Española.



Con relación a la bibliograffa consultada, se pudo establecer que la m¡sma fue
acertada y arribó a conclus¡ones y recomendac¡ones muy ¡mportantes, las que
presentan hallazgos y propuestas de soluc¡ón a cada una de ellas, las que podrían
ser tomadas en cuenta como un aporte cienlíf¡co.

Por todo lo anterior @nsidero que el trabajo revisado por el suscrito llena los
requisitos exigidos por la nomativa univers¡taria pertinente, haciendo constar que
la revisión del mismo se hizo sigu¡endo las instrucciones del Artículo 32 del
Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura de C¡enc¡as Jurfdicas y
Sociales y del Examen General y Públic!, en v¡rtud que la Bach¡ller JIUENEZ
TELLES, aborda el tema en forma clara y descriptiva emito d¡ctamen favorable,
pafa que se ofdene la ¡mpresión y sea d¡scutido en el examen público
correspondientre.

Al agradecer la oportunklad que se me ha brindado, me suscribo de ustedes muy
atentamente,

Guatemala, 1

IDY
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L¡c. Carlos Enrique Aguine Ramos
Col. No. 3,426

REVISOR

de agosto de
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DECANATO DE LA FACULTAD DE C ENCIAS JURíD]CAS Y SOCIALES GLlatema a 23 de
rnayo de 2013

Con vsla en los dlclérrenes que anleceden se a!torl,,a ja mpresón de1 trabalo de tesLs de la

estudiante ALI\4A LIZETH JII\,1ENÉZ TELLES. IIIüIado CAUSAS Y EFECTOS JURiDICOS Y

SOCIALES DEL lNCl.lf\4PLll\,4lENTO DE LA INSCRIPCION DE NACIfvllENÍOS EN EL PLAZO

ESTABI ECIDO POR LA LEY Alicu cs: 31, 33 y 34 del Norr|¿tivo para a Elaboración de Tesis

de Licenc atura en Crenc as Jurídicas y Soctales y de Examen General Público.
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INTRODUCCIóN

El nombre es la identif¡cac¡ón de la persona y es un derecho que todas las personas sin

d¡stinción de s€xo, edad o nivel soc¡al tienen. En consecuencia desde que nacen los

niños los pad¡es de familia t¡enen la obligación de ponerles el nombre, con el cual

deberán ¡dent¡ficarse loda la vida y ser reconocidos por las peft¡onas que los rodean en

la sociedad.

Por lo mencionado anteriormenle, el Código Civil debe ¡ntroducir un ¡ncrcmento d¡ar¡o

en la mutta por med¡o de las dependencias del Registro Nacional de las Personas para

los padres que no cumplen con el plazo establecido en el artículo 71 de la Ley del

Registro Nacional de las Personas. Asimismo, exig¡rles la ¡nscripción del niño en los

tres dias de nacido en las Ofic¡nas Auxiliares de¡ Registro Cúil de las Personas

instaladas en los hospitales públ¡cos y privados.

El presente trabajo de invest¡gación tiene por objetivo general determinar las causas

fundamenta¡es del ¡ncumplim¡ento de los padres en cuanto a la inscripción de los niños

recién nacidos en el departamento de Guatemala; asim¡smo, los efectos de la fafta de

un nombre, como lo son: inexistencia de la edad exacta, fecha de nacim¡ento, estado

civil, nac¡onalidad. As¡mismo, identifica la situac¡ón ac{ual de los niños no inscritos en el

Regist¡o Civil del RENAP, para conocer las causas y los efec.tos de la problemática y

determinar la necesidad de informar a la población sobre el Artículo 7'l Ley Del

Registro Nacional De las Personas que regula la ¡nscr¡pción de nac¡m¡ento. Br¡ndar

una propuestia de mejora para el cumplim¡ento de la normativa preciiada.
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Este estud¡o está contenido en cuatro capítulos: Capitulo Primero, concepto de derecho

civil, persona individual, nac¡miento de la persona natural, princ¡p¡o de personalidad,

atributos de la personá y derecho registral. Capitulo Segundo, defin¡ción de nombre,

identificación de la persona, naturaleza iuríd¡ca del nombre, caracleríst¡cas del nombre,

regulación legal de las inscr¡pciones de nac¡m¡ento, procedim¡entos para ¡nscripción de

nacimientos, asiento extempoÉneo de partida de nacimiento, en la vía ¡udicial y en vía

notarial, antecedentes históricos del reg¡stro civil, sistemas modemos de identmcación

personal, registros que amparan la identificación de la persona ¡ndividual y algunas

leyes que exigen la ¡dentif¡cación de las personas. Capítulo Tercero, lnscripción de

nacimientos de los n¡ños en el plazo establecido por la ley, causas y efectos jurídicos y

sociales del incumpl¡m¡ento de la inscr¡pción. Cap¡tulo Cuarto, propuesta de mejora

para el cumplimiento de la ¡nscripc¡ón de nacim¡entos de los n¡ños en el plazo

establecido por la ley, justificación, benefic¡os jurídicos y sociales, formación e

información, mejora en el cumpl¡m¡ento de la inscripc¡ón de nacimientos de los niños en

el plazo establec¡do por la ley, sensibil¡zación, concienciación, comprom¡so, cronograma

y presupuesto, consolidación de la mejora, superv¡sión aciiva y reactiva y seguimiento.

El método deductivo, se aplicó al exponer y expl¡car los conceptos más generales o

bás¡cos del derecho civil en relación a los nacimientos, hasta llegar al anális¡s e

interpretación referente a las causas y efectos del ¡ncumpl¡miento de la inscripc¡ón de

nac¡mientos de los niños en el plazo establecido por la ¡ey. Luego, se presenian las

conclusiones y recomendaciones, relacionadas con el trabajo de investigación. La

bibliograffa que la autora consultó, y f¡nalmente, en los anexos se incluyen las

gráficas de los resultados de la investigac¡ón, volantes, letrero y cartel.
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CAPíTULO I

l. Def¡nición de Derccho Civil

'Conjunto de nomas reguladoras de las relaciones ordinarias y más generales

de la v¡da en que el hombre se manifiesta como tal sujeto de derecho y

m¡embro de una familia para el cumplim¡ento de los f¡nes indiv¡duales de su

ex¡stencia dentro del mncierto social.'1

El derecho c¡vil es una rama del derecho privado, que regular la vida de la peGona

y su relación con la soc¡edad. Tales como la conducta, obligac¡ones y derechos de

la persona, la personal¡dad, la famil¡a, asociación, paaimon¡o etétera En nuestra

legislación civil está fuertemente intluenciada por el código romano-francés

Al darse la codmcación del derecho c¡v¡l que desanolla una serie de princip¡os,

normas, teoría e instituc¡ones que se encuentran insertos elderecho c¡vil aclualy en

consecuencia éste da soluc¡ones a una serie de conflictos que en el d¡ario vivir

pueden surg¡r, pues la sociedad humana al estar regulada ¡mpone obligaciones y

conf¡ere derechos al ser humano, la persona no puede ignorar ni de¡ar de cumplir,

por ejemplo del disfnfe y eiercer como suieto de derecho.

rT\
ii;ii+,*. '::.,

'<',t-/

rBrañas Alfonso. [anu¡l dé de.echo civll. Pá9 12



'1.1 Persona

'Es todo ser capaz de derechos y obligac¡ones."2

La persona, es la razón de ser del derecho c¡vil que le otorga personalidad y posee

una serie de derechos, y obl¡gaciones como miembro de una sociedad politicamente

organizada.

En la leg¡slac¡ón guatemalteca existen dos clases de persona: la ¡ndiv¡dual, natural o

física. Y persona juríd¡ca o soc¡al, moral, colect¡va y abstracta.

l.f .1 Nacim¡ento de la peraona

Ex¡sten varias def¡nic¡ones de nac¡m¡ento una de las acertadas es la sigu¡ente:

"El nacimiento, tiene lugar en el instante en que el feto ha sel¡do completamente

del útero materno, requir¡éndose la vida para que tenga personalidad, puesto que

el nac¡miento sin vida carece de importancia jurídica".3

Toda persona al nacer en condiciones de v¡abilidad adqu¡ere "personal¡dad'.

Como ya se dijo la personalidad es: la aptitud para ser sujeto de derechos y

deberes, o de relac¡ones jurídicas.

Ex¡sten varias teor¡as relativas a la personalidad.

'?BEñas Alfonso. ¡ru¡l do Dg]rcho Ciy¡|. Pág.29.

rldem.Pá9.41.
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*',v'1.1.2 Tsorí8s relativas a la peFonalidad

"Teoría de la concepción: se basa en el princ¡pio de que la peFonalidad se

inic¡a desde el momento de la concepción./

Este principio toma muy en cuenta la existencia de la vida humana aún antes del

nac¡miento. En virtud que ha s-do diñc¡l comprobar el día en que la mujer ha

conceb¡do. No ha logrado ser una teoría aceptada

"Teoria del nac¡m¡ento: Esta indica que la personalidad surge en el momento en

que la criatura nace, y por lo tanto desde ese momento principia la

personalidad-"5

El nacim¡enlo impl¡ca que el nuevo ser humano tiene vida prop¡a independiente de

la v¡da de la madre, puesto que, t¡ene vida propia también tiene derechos que

surgen como consecuencia del nacimiento.

"Teor¡a de la viab¡l¡dad: Esta requ¡ere, que el nacido tenga condiciones de

v¡abilidad, de que sea viable, es decir, que haya nac¡do con aptitud fisiolÓgica

para seguir viv¡endo fuera del vientre materno, por sí solo.ó

Sostiene que el ser humano tiene que nacer vivo, para que tenga personal¡dad,

una vez haya nac¡do mn v¡da, aunque muera ¡nmediatamente. En esta teorfa es

necesaria la vida en part¡cular para que pueda surg¡r la personalidad.

'B€ñas Alfonso- sn¡¡.| Oe Derscho C¡vil. Pá9. 42.
5ldem. Pág. 42.
óldem. Pá9.43.
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. ¿¡Teoría ecléctica: Coniuga las teorías anteriores' En su expresión más

general¡zada, en la cual fÚa el in¡c¡o de la personal¡dad en el momento del

nacimiento, reconociendo desde la concepción derechos al seÍ aún no nacido'

bajo la condic¡ón de que nazca v¡vo "7

En la teoria ecléctica lo más importante es: que al que está por nacer' nazca vivo'

que el ser sea viable, apto para seguir v¡viendo' para que obtenga su

personalidad. Esta teoría reconoc¿ tamb¡én que desde el vientre de la madre' el

feto ya tiene c¡ertos derechos por eiemplo: derecho a la vida, a un nombre' a una

nacionalidad etétera.

La teoría ecléctica es la que la legislac¡ón guatematteca acepta' El Cód¡go Civ¡l

Decreto Ley 106 en su Artículo pr¡mero, d¡spone que la personalidad civil

crmienza con el nac¡miento y termina con la muerte; sin embargo, al que está por

nacer se le considera nac¡do para todo lo que le favorece, siempre que nazca en

cond¡c¡ones de v¡ab¡l¡dad.

l.l,3Fin do la perronal¡dad

La personalidad cesa cuando una persona deja de existir fís¡camente, es decir

mn la muerte y mn ella termina su vida iurid¡ca.

7Br¿ñas Alfcnso. l{anuat De OeFcho C}v¡|. Pá9. 43
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l,l,/t Afibutos de la p€¡sona

"Son todas aquellas situaciones jurid¡cas que permiten identif¡car, individualizar y

sitúa a ¡a persona dentro de la soc¡edad yel orden iurídico'.8

Los atributos de la persona son muy ¡mportantes porque a través de ellos el

individuo puede por eiemplo: ¡dentificarse al adquirir un nombre, también un

domic¡l¡o que indica el lugar donde se encuentra; asimismo, muestra el estado

de capac¡dad o incapac¡dad famil¡ar, civ¡l o político que posee y el patrimonio que

posee.

1.2 El Derccho Reg¡3fal

1.2.1 Defin¡ción

'Acc¡ón de fiiar la significación de una palabra o la naturaleza de algo o de una

msa. A ello se llega luego de aprender y con(rcer la esencia de los fenómenos y

pÍocesos, general¡zando los aspectos y los caracteres fundamentales de los

mismos.

Es resuhado directo del conocimiento, el cual se hace más perfec{o y p¡ofundo por

medio de la comprens¡ón práct¡ca y el examen de los resultados que se obtengan_

Es em¡nentemente dinám¡co nunca estático, no es def¡n¡tivo s¡no que admite

' neqUrnO no.¡as eaga¡ y Rosalia Buetrmstso Bá€2. Derecho Civil, l¡tllducción y Pe¡sonas. Pág. 16l.
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cambios, no es absoluto sino que progresa y se desarrolla rutinar¡amente. S¡empre

tiende a ser el reflejo más exacto y f¡el de la real¡dad.

Lo que corientemente hace defin¡r y englobar una norma juridica como tal, es la

concurrenc¡a de los elementos prop¡os: bilateralidad, exterioridad, heteronomía y

coercibilidad. La norma juridica leg¡slada es vigente cuando, una vez cumpl¡dos

todos los requisitos que la ley señala para su validez fomal dentro del proceso

legislativo, el poder polft¡co la resguarda, la jud¡catura la aplica y los c¡udadanos se

ajustan a lo estipulado en ella mediante su cumplimiento obligatorio.

El conten¡do real de la norma juríd¡ca es la mateda que regula. En términos

generales, una norma o grupo de normas será de naturaleza reg¡stral si la materia

regulada pertenece a la realidad registral. No obstante ello, en el plano particular

puede ocurrir que determ¡nados asuntos o iemas dejen de ser considerados de

índole registral, según el derecho de cada pais, c¡rcunstancia que da margen para

que se presente cierta dmcuftad en la emisión de una definición compleia y general

del Derecho Registral.

Parece incuest¡onable que, para los propósitos as¡gnados a éste, el tém¡no

(reg¡stral) no pu€de cobrar tan ¡limitada s¡gnificación y de ello se ha derivado los

esfuezos realizados por la doclrina para obtener una determinación más concreta

de los elementos ¡ntegrantes de su naturaleza ¡ntrínseca.



Resutta también, fác¡lmente comprens¡ble que en las d¡st¡ntas legislaciones 
\Q:i/

alrededor del mundo varíen de manera heterogenia y especial sus elementos, en

distintas magnitudes, tal es el caso de aquellas que conesponden al grupo de las

llamadas naciones "subdesarolladas", en las cuales su estructura se perfila como

un problema de s¡ngular importanc¡a. Ello daría margen para inclu¡r otros mat¡ces de

variadas y múlt¡ples implicaciones en el plano de una @ncepción{efinición ¡ntegral.

Los cr¡terios más modemos pronosücan una unión ¡ndisoluble, de carácter

simb¡ótico enae el derecho reg¡stral y el derecho notarial, porqué ciertamente

algunas adividades y fenómenos t¡enen cabida dentro de su praxis. Lo anterior

radica en que varios de los documentos traccionados por los notarios teminan

anotándose en los registros públicos para adqu¡rir validez. Es por esta razón -entre

otras- que actualmente se piensa unificaÍlas para que sean reguladas por códigos y

leyes especiales.

Guatemala por el momento es la excepción, aquf dichas materias son Íeguladas por

cod¡gos y leyes distintas, además algunas veces excluyentes, esa es la carla de

presentación de la normatividad juríd¡ca chap¡na.

La definición que se pretende sintetizar ha sido emprendida por d¡versos tratad¡stas,

en dist¡nias épocas y paises. En este teneno no se ha logrado un ¡esultado al que

pueda as¡gnársele validez un¡versal. Ello se debe a que como se expresó

anteriormente tanto la legislac¡ón como la elaborac¡ón doctrinaria
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dmeren en cada país, frente a las de otros, en razón de tomar o no en cuenta

ciertos elementos o aclividades, ésta circunstancia obstaculiza demas¡ado

componer una def¡n¡c¡ón ideal de Derecho Registral, lo cual conlleva una cierta

relatividad, hasta cierto punto insalvable. Pero, tratar de fijar la especif¡dad de lo

reg¡stral, se vuelve un arduo y compl¡cado problema, sí, como resulta deseable, se

pretendiera formular una definición universal.

En delerminar en qué consiste su pureza, estr¡ba, a no dudar, la cuest¡ón esencial.

Pudiera pensarse que una vez identificados sus elementos, la un¡ón precitada y

sab¡endo ciertamente la sustentac¡ón y bases de nuestra disc¡pl¡na, el

rompecabezas en cimentar y brindar una at¡nada def¡nición dejaría de ser tal. S¡n

embargo, lo conespondiente a estos temas no existe unidad de criterio.

G¡org¡o de Semo: "Rama juríd¡ca de carácter plenamente privado, que contiene las

nomas reguladoras de las relac¡ones ¡urldicas @n@m¡entes a los seres humanos

desde su nac¡mier o hasta su muerte, y sus d¡stintas facetas, hechas por un sujeio

públ¡co".

Arcangeli: 'Se entiende por Derecho Reg¡stral la totalidad de las normas, ya sean

de Derecho Privado o de Derecho Públ¡co, que regulan los sujetos, los b¡enes, los

actos y las relaciones juríd¡cas emprend¡das por las personas pertenec¡entes al

ámbito reg¡stral".



Pergoles¡: "El Derecho Registral es el ordenamiento total de normas jurídicas que

disciplinan las relac¡ones inteFubietivas der¡vadas de la apl¡cación de act¡v¡dades

públicas o privadas personalís¡mas de carác{er registral".

Sisto: "El Derecho Registral, consiste en el coniunto de las normas jurídicas que se

refieren principalmente a los reg¡stros públ¡cos y a los actos inscribibles'.

Raúl Magaburu: "Es el con¡unto autónomo de preceptos iuríd¡cos que recaen sobre

las relac¡ones iuridiccregístrales, establecidos con el fin princ¡pal de garantizar los

intereses de los individuos o de la colectividad derivados de aquéllos".

Bernardino C. Home: 'El Derecho Reg¡stral, es el mnjunto de normas, leyes,

reglamentos y dispos¡ciones en general, doc{ínas y rurisprudenc¡a que se refieren a

actuaciones varias de carácter registral'.

José Flores Moncayo: "El Derecho Reg¡stral, es una disc¡plina espec¡al juríd¡ca,

cuyas normas rigen las relaciones de las personas, los bienes, los se¡vicios en la

act¡vidad hümana que se dest¡na a los reg¡stros públicos, para guardar testimonio

de ello".

Ángel Caso: "El Derecho Reg¡stral, en el aspecto objetivo es el coniunto de las

normas juridicas que r¡gen a las personas, las cosas y los vínculos referentes
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que le unen a los registros ptlbl¡cos; en tanto que en el subjet¡vo es el conjunto de

facultades que nacen en virtud de esas normas".e

El derecho reg¡stral es la noma iurídica que ayuda a reg¡strar los b¡enes' personas,

y demás servicios que sean suscept¡bles a pérd¡da, con lo cual se pueda tener una

garantia de tenenc¡a y pueda ser probada de cualqu¡er manera su pertenencia

legalmente y en todo ámbito espacial.

El registro da la seguridad de garantia para las personas, bienes y servicios, con el

cual las personas están obligadas a inscrib¡r en los determ¡nados reg¡stros que se

encuentran establecidos en Guatemala.

En el medio guatemalteco es de gran utilidad la institución denom¡nada registro

porque otorga el derecho de poder inscíbir ciertos documentos, para que surjan a

la v¡da iuríd¡ca y surtan sus efectos. Se deben inscr¡b¡r con su respect¡vo registro

conforme la política que estipule el m¡smo.

1.2.2 Ubicac¡ón

"No existe un criterio unifome entre los autores en cuanto a deteminar la posiciÓn

que ocupa el Derecho Registraldentro de las grandes ramas del derecho. Algunos

lo sitúan dentro del E!€recho Privado, otros dentro del Derecho Públ¡co, y

f¡nalmente hay qu¡enes consideran que las normas de ésta materia tienen un doble

eMendieta y Núñez, Lucfa Beatriz. Derecho r€gbtr¿l' Pág. 17.
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carácler: público y privado. Posiciones radicalmente ecléct¡cas expresan que el

carácter prevalentemente público o privado de la materia depende, en cada pais

de: antecedentes históricos, políticos, soc¡ales y juríd¡cos.

Dentro de las conocidas teorías del 'lnterés en Juego" y de la 'Naturaleza de la

Relación', que div¡den al derecho en dos grandes ramas (Público y Pr¡vado)

resutta ¡ncuestionable la ubicación de ésla mater¡a dentro del primero de ellos.

Este criterio, desde luego se acomoda más a aquellas repúbl¡cas que, como se ha

ven¡do adv¡rt¡endo, no han resuelto su problema estructural y por ello le asignan a

nuestra discipl¡na, de manera expresa, además de un carácter público, una función

tutelar respecto de lo que obra en su interior, una naturaleza eminentemente

pública como garantfas m¡nimas de fiab¡lidad para la c¡udadanía y el Estado. Lo

anterior supone, obviamente la intervención de la administración públ¡ca

gubernamental en las dist¡ntas relaciones regístrales, más no puede desconocerse

e ignorarse del todo la existencia de normas ju¡idicas regístrales de carácter

pr¡vado, en c¡ertas y determ¡nadas relaciones de derecho.

Si se admite la aparición de vínculos jurídicos fotantes que emergen de la

act¡vidad privativa en el rubro, el ¡nteés social prevalece sobre el interés particular

y el Estado no se desenvuelve por sepamdo, más b¡en, se conduce e¡erciendo su

poder soberano, ordenando, controlando y vigilando el quehacer de este traba¡o,

se concluye que el Derecho Registral es de naturaleza Pliblica. En abono de este

punto de vista conv¡ene señalar que las constituciones
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políticas a lo interno de ciertos países, tienen incluidos dentro de su tefo variados

y muy ¡mportantes preceptos de cómo realizar las tareas propias de la función

reg¡stral, algunos mecan¡smos, la publ¡cidad de los actos y los archivos que posee

la adm¡n¡strac¡ón ¡nherentes a los gobemados, gozando del benefic¡o de

acompañamiento y seguim¡ento por med¡o de leyes ordinarias.

Me pregunto: ¿Qué impl¡caciones funcionales se desprenden de que ésta

disciplina sea ub¡cada dentro de una u otra rama? ¿Qué situaciones advienen del

hecho de colocarla dentro del Derecho Público? Dando respuesta a la últ¡ma

pregunla puede decirse: 1) Que las nomas de Derecho Registral s¡empre deben

interpretaFe en el sentido de que los inlereses colectivos están por encima de los

intereses privados o particulares, debido a que los indicadores sirven de base para

la toma de dec¡siones polít¡cas y adm¡n¡strat¡vas para efic¡entar, mejorar la

prestación de los serv¡c¡os públ¡cos en el país satisfaciendo las necesidades y

demandas de la población en búsqueda del bien común; 2) Ten¡endo el Estado un

omnipotente manejo de los bienes que se encuentran sobre su teritorio y otros

recursos a lo largo y ancho de la Repúbl¡ca, le corresponde y es afín al mismo la

facultad de intervenir, controlar y vig¡lar lo que ocune dentro de sus dom¡n¡os a

efecto de lograr un amplio beneficio social tomando decis¡ones sobre una base

sustentada con datos reales sobre sus habitantes, proyectando sus acciones a los

más desposeldos; 3) Las disposic¡ones legislativas o eiecut¡vas de carácter

general dictadas en materia registral, por razones de utilidad o necesidad públ¡ca o

de interés social, sólo pueden ser impugnadas por los med¡os que,

restrictivamente, la propia constitución o las leyes ordinarias establecen.
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Es conven¡ente anoiar que en los paises donde existe un auge en cuanto al

De¡echo Reg¡stral estando a la vanguard¡a en su apl¡cac¡ón, parte de su d¡nam¡smo

deviene de profundas conmociones soc¡ales, en cuyo fondo yacen las exigenc¡as de

un nuevo orden iuridico buscando regular en foma ecuán¡me y equil¡brada las

dist¡ntas relaciones tanto regístrales como ptopiamente de derecho dada la

naturaleza de sus norrnas y principios como se veÉ en ésle m¡smo capítulo- o por

expresa voluntad del legislador, es declarado como Derecho Público.

S¡ngularizando y mat¡zando en estas breves líneas, se toma necesario poner de

manif¡esto y hacer de conocimiento del lector lo d¡spuesto como as¡dero en el

Decreto número 90-2005 del Congreso de la República, fuente del Reg¡stro

Nac¡onal de las Personas (RENAP), ya que el propio texto de la Ley determ¡na con

claridad sus preceptos, al ¡ndicar ser d¡spos¡c¡ones de orden públ¡co y tener

preem¡nencia sobre otras análogas en la materia.

1.2.3 Caracleísücas

Al Derecho Reg¡slral como d¡sciplina juríd¡ca, además de su naturaleza pública y

autónoma según parte de la def¡n¡c¡ón que se aportó, se le pueden señalar las

caracterfsticas siguientes: Las dimensiones espac¡ales indeterminadas; el carácter

prevent¡vo; el sustrato técnico meta-jurídim; la distribuciÓn equitativa de los

costos; la preem¡nencia de los intereses colect¡vos; elcarácter sistémico; la índole

multidisc¡plinaria y el carácter transnacional.
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a) Las dimensiones eapac¡ales ¡ndebminadas

Es por ello que esta d¡sc¡pl¡na t¡ene una d¡mensión ¡nf¡nita.

b) El carácte¡ prevenüvo

¿Por qué es prevent¡vo el Derecho Registral? ¿Por qué le es inherente ese

carácter preventivo? La respuesta es obv¡a: en térm¡nos generales las normas

jurfdicas y la ciencia del derecho son prevent¡vas, son previsoras, buscan evitar

cualquier brote de disputa, pertenecen al mundo del 'deber sef, caso tipico del

derecho penal sustantivo pero el Derecho Registral tiene esta @racferíslica muy

espec¡al producto del dilema de la humanidad y la sobrepoblación mund¡al, para

ev¡tar un apocalipsis total, es decir, la absurda supremacía de las razas,

extermin¡o colectivo de opositores de gobi€mos previo l¡stado, hacinamiento

espac¡al (donde caben tres personas ¡ntentar ingresar más) agravando la

situac¡ón demogÉfca, aumento exagerado del consumo, desabastecimiento de

alimentos, encarec¡m¡ento de los prec¡os; su espíritu es dotar de ¡nformac¡ón

conf¡able a los ¡nteresados.

c) El sustrato técn¡co metajuridico

Dicha característica, exige que el Derecho Registral se enfoque y ubique en la

realidad ordinaria de cada pais o reg¡ón del mundo tomando muy en cuenta, los

leg¡sladores y juzgadores, elemenlos y situaciones extraiurfdicas, como por

ejemplo; lo sucedido en las elecciones generales de los años 2003 y 2007, al no

depurarse el padrón elecloral y cotejarse los datos de los electores se produjo
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un conflicto jurídico polílico, porque los ciudadanos que se en@ntraban

prestando serv¡c¡o militar no podían ejercer el derecho al sufragio, pero se

regisiraron casos, cuando por ley se les prohíbe a los soldados en categoría

act¡va; y se podian empadronar los c¡udadanos en los lugaÍes donde tenían su

domicilio aunque hubiesen nacido y aparec¡esen en el padrón de municip¡o

distinto, en esa virtud, aparecían dos veces en el padrón general. Aquí nos

en@ntramos frente a un serio problema, por cierto paradójico entre facil¡dad,

novedad y enor de procedim¡ento.

d) La disbibuc¡ón equitat¡va de los costo3

Esta cara€ferística le hace ser muy compleio en su esencia, porque se conjuga el

presupuesto de gastos para func¡onamiento de la inst¡tución, la economía de

mercado, el tipo de c€,mbio, las leyes de la otena y b demanda, úfiles y enseres,

los prec¡os de mano de obra, elec{ricidad, equipo de compuiac¡ón, pago por

licitac¡ón a la empresa ofertante del serv¡cio. En Guatemala la anotiación y

reproducción por cuahuier medio de algún asiento de los distintos registros

públ¡cos tiene un costo, el que dicho sea de paso debe ser cancelado por el

peticionario absorbiéndolo en la mayorla de los casos.

E) La preeminencia de los inte¡eges colectivos

Los conocedores de la materia y los tratadistas de la d¡sc¡plina coinciden en

afirmar que ésie es de naturaleza públ¡ca, aspecto que se ratifica al ponerse de
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man¡f¡€sto y hacer de conoc¡miento del lector lo d¡spuesto como as¡dero en el

Oecreto número 90-2005 del Congreso de la República, fuente del Registro

Nacional de las Personas (RENAP), ya gue el propio texto de la Ley detemina

con claridad sus preceptos, al ind¡car ser disposic¡ones de orden público y tener

preeminencia sobre otras análogas en la materia.

0 El caÉcter sbtém¡co

Se considera como s¡stémico en razón de que es integrador, total¡zador,

ecléctico, holístico e integral, s¡endo promotor de una unión indisoluble con varias

de las ramas del derecho, entre ellas: Derecho Const¡tucional, Derecho

Administrat¡vo, Derecho Agrario, Derecho Civil, Derechos Humanos, Derecho

Intemac¡onal Público y Privado, Derecho Laboral, Derecho Mercant¡l, Derecho

Notar¡al, Derecho Penal y con la F¡losofía del derecho.

g) Le índolé multid¡sc¡plina.ia

Estriba la presente característica en realizar un acopio d¡recio con el carácter

sistémico, teniendo de soporte el argumento que el Derecho Registral no es una

¡sla jurídica, un caballo de can eras sin j¡nete, un paria buscando Répública

adoptante, por ello une fuer¿as, busca estrechos lazos de amistad

Al fusionarse con otras ramas del derecho tanto público como pr¡vado,

poseyendo v¡rtudes in¡gualables, al tener rasgos duales.
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h) El carácter transnacional

Este es el eslabón que complementa y globaliza los caracleres anteriomente

citados, principalmente las d¡mens¡ones espaciales ¡ndeterminadas, debido a la

inexistencia de fronteras en su campo estando más allá de la geografía de los

cinco continentes y de los mapas geopolfticos que el hombre egoísta y

tontamenle ha creado y es más, t¡ene el perfil de un¡versal, vál¡do, necesario,

pos¡t¡vo; apl¡cable en Nueva York, Panamá, Afgan¡stán, Portugal, la aldea más

recóndita e inhóspita del Tibet, la Patagonia e ¡nclusive fuera de la órbita terresire

producto de la curios¡dad pa€ saber si hay vida en otros planetas con el objeto

de reg¡strar un hermanamiento, una locura quizá pero como alguien düo: "lo que

para una persona existe para otra puede que no...'10

El derecho registralcuenta con determinadas caraclerísticas que en la actualidad

son muy importantes, que abarcan toda dimensión de lo que puede ser

suscept¡ble a registro, en la real¡dad existen deficiencias en lo que a reg¡stro de

personas se ref¡ere. Actualmente, se encuentran personas que no se encuentran

en los libros que en el anterior registro c¡vil se llevaban para asentar las partidas

de nacim¡entos de los niños, ello trae como @nsecuencia que las personas no

puedan s¿¡car su partida de nac¡miento para tramitiar el

documento de ¡dentif¡cac¡ón personal. Los gob¡emos que ha tenido Guatemala

han tratado de solucionar este problema, pero sus esfuezos han ftacasado.

tolder.
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1,2.4 Princip¡€ ¡ectores

"Previo a desglosar y explicar el subtema es fundamental tener una idea o

formamos un concepto de princ¡pio: se entiende por princip¡o todo punto de

partida, toda norma no escrita, no legal, pero supletoria de ella constituida por

doctrina y aforismos tenedores de observancia general y obligatoria, gozantes de

crédito, beneplácito y aceptación por parte de jur¡sconsultos, siendo utilizados a

cada instante y todo momento de la v¡da y práct¡ca tr¡bunalicia.

a) Princip¡o de aulonticidad o fe públ¡ca

Es la patente de céd¡to que for¿osamente se necesita para tenet respeto y como

cierta la instrumentación públ¡ca y/o asientos regístrales en la realidad evidente;

en sí la fe pública es la presunción de veracidad de cuanio obra en los registros

públ¡cos, los cuales tienen un respaldo total, salvo prospere una ¡mpugnac¡ón por

nul¡dad o falsedad.

Otra acepción del principio ¡ndica respeclo de lo escrito en un reg¡stro cualquiera

que sea su denom¡nac¡ón se concibe mmo una verdad l€a¡- Desde el instante

que el registrador asienla en el libro específ¡co la ex¡stencia

de un bien o negocio jurídico, los datos integrantes de la inscripción son plenos

mientras una decisión de orden judicial no est¡pule lo contrario.
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b) Princ¡p¡o de dotem¡nación

La activ¡dad reg¡stral debe ser precisa en cuanto a la forma de la inscripc¡ón, de

manera que no deje lugar a dudas en cuanto a los datos que se cons¡gnan, en

las personas que la solicitan y la relación que reg¡stra.

c) Princ¡p¡o de grah¡¡dad

De conform¡dad a éste princ¡p¡o, las inscripciones son gratu¡las sí se efectúan

dentro del plazo legal, principio contenido en elArtículo 68 de la Ley del Registro

Nacionalde las Personas (RENAP), Decreto número 90-2005 delCongreso de la

República.

d) Princ¡p¡o de inscripc¡ón

Lo que de confom¡dad con la Ley está su¡eto a reg¡stro, produce efectos c¡ertos

y firmes ffente a te¡ceros desde el momento en que se realiza el asiento en el

libro destinado para ese f¡n, por cuyo mérito se determ¡na la eficac¡a y el valor

propio del referido versus otro med¡o de prueba.'11

e) Principio de legalidad

"Todo acto registral se hace sobre la base de un infome: oral o documental,

provocando así fa actividad registral. El regístrador, erüonces, está obf¡gado a

¡mponerle un prev¡o o rechazar de plano toda solicitud que no se aiuste al

Ilv¡llegas 
Lara, René Afturo. f).¡€cho morc.nt¡l gu.tomalt co. Tomo 1. Pág. 368.
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Ég¡men legal de la materia ¡ncidiendo este principio tanto en la val¡dez fomal del

relato como del documento que incorpora el derecho emanado de aqué|.

0 Princ¡pio de publ¡c¡dad

Por med¡o de éste se nos ind¡ca que la ¡nformación poseída por el Registro

Nac¡onal de las Personas (RENAP), debe ser fac¡l¡tada para conocerse por todos

y por lo tanto no puede alegarse ignoranc¡a de lo que obra y consta en sus

asientos.

A tenor literal de lo señalado en el Ariículo 6 inc¡so j) de la Ley del Registro

Nacional de las Personas (RENAP), Decreto número 9G2005 del Congreso de la

Repúbl¡ca, se asume que es la facultad de las peFonas de requerir ¡nfomación

sobre lo almacenado por la ¡nstitución, lo cual puede hacerse med¡ante: 1)

Examen peFonal en los libms de la institución; 2) Navegación por el sistema

computarizado, indagando libremente el nombre y los apellidos de la persona, su

número de ¡dentif¡cac¡ón, fechas de nacimiento o defünción, sexo, vecindad,

ocupación, profesión u oficio, nacionalidad y estado civil, excepto la dirección de

su residencia cuando se est¡me que será utilizada para

mancillar o afectar el honor y la ¡nt¡m¡dad del c¡udadano, y 3) Certmcaciones

extendidas por el registrador."l2

ttrbid.Pág.369.
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g) Pr¡ncipio de p.io¡idad

Se cont¡ene en la expresión común de que, qu¡én es prifn€ro en tiempo es

primero en registro. Muchas veces pueden ingresar dos o más relatos y/o

documentos constitutivos de un mismo hecho o relación jurídica, en tal

circunstancia, el que haya ¡ngresado primero, de acuerdo al procedimiento de

recepción, t¡ene prioridad en cuanto a afec{ar y oponerse ante ter@ros aún en el

caso de vislumbrarse s¡tuac¡ones idénticas.

h) Princ¡p¡o de tracto sucea¡vo

La anotación reg¡stral se va depurando y perfeccionando en tal orden de

suces¡ón que el último asiento tiene su base sobre el anterior.

i) P¡¡ncipio de un¡dad del acto

Según este principio las inscripciones con todos sus requis¡tos de forma y fondo,

la calif¡cación de los relatos y los documentos, e¡ as¡ento y escaneo del acla, las

tirmas, las anotaciones y los av¡sos, integran un solo acto registral real¡zado por

el operador correspondiente deb¡endo producirse en el m¡smo momento sin

interrupc¡ón alguna.

Se considera anomal e ilegal que sea f¡mado un día por la persona gestionante

quién da el aviso y días después por el registrador para validar el suceso, ya que

esto daría lugar a conjeturas y suspicacias teniendo como resultado un aclo nulo

¡pso iure.
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j) Princip¡o de ¡nteryretación indubio pro regestatorum

El pres€nte es digno de tomarse en cuenta para una excelente interpretacón

de las normas regístrales, debido a que es probable el aparecimiento de dudas

o ambigüedades en un futuro no muy le¡ano, sobre la interpretac¡ón o alcance

de las d¡sposic¡ones una vez se hayan agotado los medios jurídicamente

válidos para anal¡zar una norna, y se haya llegado a establecer dos o más

formas de resolver el caso planteado, debiendo ¡nterpretarse la regla en

cuestión, en el sentido de ap¡icar los lineamientos contenidos en la de índole

privativa, naciendo así en el Derecho Registral el píncipio: indub¡o pro

regestatorum. El anteÍior se encuentra contenido en el Artículo 3 de la Ley del

Reg¡stro Nacional de las Personas (RENAP), Decreto número 90-2005 del

Congreso de la República.

Los princ¡p¡os anteriormente menc¡onados, son una serie de derechos que

t¡enen las personas y en base a esto los registros tienen toda la obligac¡ón de

velar porque se cumplan al pie de la letra, y desde luego las personas no

tengan iusüficación para evad¡r la responsabil¡dad de cumplir con los plazos y

demás princip¡os en los cuales se basa el buen funcionamiento de c¡ertos

registros que se ut¡l¡zan en Guatema¡a. La sociedad guatemalteca debe hacer

un buen uso de los servicios que el Estado por medio de los regílros ofrece,

para que puedan todas las personas gozar de los derechos y obligaciones que

tiene como ¡ndividuo.
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1.2.5 Uül¡dad

Actualmente se conc¡be al Registro Nac¡onal de las Personas (RENAP), como un

órgano estatal descentral¡zado, siendo la pr¡ncipal razón desde el punto de vista

sustantivo, para su creación, cumpl¡r básicamente dos funciones fundamentales:

a) La tunción iurídica y b) La tunción estadística.

Desanollando d¡chas func¡ones el RENAP, es una fuente inagotable que mana y

br¡nda constantemente datos de mucha ¡mportancia y uülidad como por eiemplo

en las áreas que a conl¡nuación se detallan: en la Asistencia Social, en la

Oemograf¡a, en el Derecho de Famil¡a, en los Oerechos Humanos, Derechos del

Niño.

a) Uülidad en la asbtencla social

La adm¡nistrac¡ón públ¡ca de un pais, a través de sus programas de as¡stencia

social procura el bienestar humano ocupándose del ind¡v¡duo y del desarollo

total de sus capacidades, de sus potenc¡ales, lográndose ello por medio de

instrucciones proven¡entes de la famil¡a, es decir, lo que los padres ¡nculcan

como valores a sus hijos, por eso se le confiere tanta ¡mportanc¡a a la familia y

el Estado crea los mecanismos legales y capta med¡ante tributos, los fondos

económicos de apoyo, para brindarles robustecimiento y protecc¡ón.



b) Util¡dad en la Demografía

La estadística demográfica es útil como ¡nfomación bás¡ca para la fomulac¡Ón

de políticas estatales, defin¡r problemas, emprender soluciones y medir

progresos. Las estadísticas vitales cuyos datos tienen que proporcionar los

dist¡ntos reg¡stradores y el d¡rector¡o de la institución del RENAP, tienen

aplicación en la vivienda, en la segu¡idad, en los niveles de desempleo y otros.

c) Utilided en el Derecho de Famil¡a

Éste campo del Derecho se basa fundamentalmente, en el vínculo colectivo

recíproco e indivis¡ble entre var¡as personas formando un todo unitiario. Durante

siglos la famil¡a ha gozado de protección y trato preferencial por parte de las

d¡versas const¡tuc¡ones de las naciones alrededor del mundo e instituciones de

carácter ¡ntemac¡onal. La Constitución Pollt¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala, en

el Capltulo ll. Derechos Sociales. Secc¡ón Primera. Familia en el Artículo 47 bajo

el epígrafe de Protecc¡ón a la Fam¡lia ¡ndica: El Estado gañnliza la protección

social, económica y jurídica de la famil¡a. Promoverá su organización sobre la

base legal del manmonio, la tguaned de derechos de los cÓnyuges, la

patem¡dad responsable y el derecho de las personas a decid¡r libremente el

número y espaciamiento de sus hijos; y'el Estado tiene el deber de crear y

mantener un órgano ef¡c¡ente espec¡al¡zado en el registro de los hechos y

actos relat¡vos a la capacidad c¡vil, estado civil de las personas y de la

organización familiar.' L€rándose ello por medio del Registro Nac¡onal de las

Personas (RENAP).
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d) Ut¡l¡dad en los defechos humanos

En la declaración de los Derechos Humanos del 10 de diciembre de 1948, los

Derechos del Niño y en Guatemala en la Ley de Protecc¡ón lntegral de la N¡ñez y

la Adolescencia (conoc¡da como Cód¡go de la N¡ñez y la Adolescencia), entre

otros figuran los siguientes:

.El derecho del n¡ño a ser registrado inmediatamente después de su nac¡mi€nto

y a tener un nombre y una nacionalidad.

. El derecho del n¡ño a ser sostenido y proteg¡do por sus padres.

. El derecho del n¡ño o joven ¡nfractor de la ley a un tratamiento especial.

. El derecho del n¡ño para tomarlo en cuenia como parte de una familia.'i3

Es tan util y necesario tener el registro de las cosas que son inscribibles, para

evitar conflictos legales en un futuro, por ejemplo: se han dado casos en que en el

registro de la propiedad aparecen otros dueños de las propiedades que han s¡do

inscr¡las por su dueño orig¡nal, o también que otra persona aparece con el nombre

y apell¡dos ¡guales a otra persona y estos problemas surgen por la

irresponsab¡lidad de los encargados de realizar este trabaio, autoridades

responsables o por la mala intención de las personas ajenas a estas enüdades.

Lo mencionado anteriomente, perjud¡ca a las personas que poseen b¡enes,

debido a que otra persona puede usurpar su lugar y apropiarse de sus bienes.

l!ásquez ortiz, carlos Hurñbertit. Derecho civll I paÉe final. Pág- 308.
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CAPíTULO II

2. Or¡gen hbüirico del nombre

"El origen del nombre como medio de identificación de la persona se remonta en el

pr¡ncip¡o de la vida, o sea a la creación del mundo m¡smo Sabemos según la biblia

que los primeros hombres creados por D¡os fueron designados con un nombre

¡ndiv¡dual para poderlos diferenciar entre sí: que el primer hombre fue llamado

Adán, y la primera muier Eva, y que la biblia habla de Noé, Jacob, Abraham' etc.

Así lamb¡én en los anliguos pueblos germanos vemos que en los primeros tiempos

de la era cristiana dominados pot Roma no usaton más que un solo nombre propio

o indiv¡dual. Con posterioridad de acuerdo con la evolución de los pueblos, el

incremento de la poblac¡ón y los diferentes s¡stemas de gobierno, se observó que el

usar un solo nombre para la ¡ndividual¡zación de las personas era deficiente en su

aplicac¡ón, por lo que se optó por agregarle otros elementos, formándose así un

nombre compuesto const¡tuido por el nombre de pila y el nombre patronímico o de

fam¡lia, talcomo se encuentftr legalizado en la mayorfa de países.

El nombre entre los antiguos era ún¡co e ¡ndividual, cada persona tenía un solo

nombre y no lo transmitía a sus descend¡enles. Este uso se mantuvo durante

mucho tiempo en algunos pueblos como el Griego y el Hebreo; Los romanos, por el

contrario poseían un s¡stema de nombres sabiamente organ¡zados, sus elementos

era el nombre o gent¡lium llevados por todos los m¡embros de la fam¡l¡a (gene) y el
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prenombre que era propio de cada ¡ndividuo. Como los pronombres mascul¡nos

eran poco numerosos, mucho más variado en su elecc¡ón, este sistema tenía la

doble ventaja de evitar confusiones y de ind¡car por el solo enunc¡ado del nombre

la fil¡ación del indiv¡duo. El nombre de las muteres constaba de dos elementos y

este se debía a que el prenombre femenino era mucho más extenso; ex¡stían

muchos prenombres femen¡nos y, al contrario muy po@s prenombres masculinos.

El cognomen eñ su comienzo terminó por ser hereditario y sirv¡ó para distingu¡r las

diferentes ramas de una misma gens. Por los demás eltr¡ple nombre de los varones

era llevado por los nombres y los y las fam¡l¡as pr¡ncipales del mun¡cipio: las

péGonas de condición humilde tenían un nombre único compuesto a lo sumo por

dos elementos". 1a

La evolución del nombre mmo bien se ha dicho anteriomente esta c¡mentada en la

época de la creación del hombre y la mujer, por lo tanto era necesario saber cómo

se le iba a nombrar a estas personas creados por Dios, para que estuvieran en la

tieffa, y tener su nombre propio como Adán y Eva, a¡ pasar el tiempo procrearon

hüos y sus hijos sus propios hüos en fin, con el t¡empo las personas fueron

aumentando y los nombÍes se volvieron prácticamente escasos, pot lo que era

necesar¡o que se colocaran dos nombres, en esa época habían pueblos como Roma

meior organ¡zados en ese sent¡do, y que lu€o los demás pueblos fueron adoptando

la forma de identificar a los n¡ños porque era más fácil para ellos imitar a los

tov¡Aorio Pesc¡o V., Manual d€ Derecho Civil, Tomo ll- Pág. 83
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romanos, por lo tanto, desde los tiempos pasados ha sido necesario el nomb¡e de

una persona, debido a que se coloc¿tba un solo nombre, pero con eltiempo se dio la

neces¡dad de colocárle otro nombre a las persona para que se diferenciafa se las

demás, he ahí la ¡mportanc¡a de asignarle un nombre a los recién nac¡dos para

poderlos identificar de las demás personas, hasta en los t¡empos pasados existía el

problema de colocarle un nombre a las peFonas y de un apellido.

"En España los apellidos provenían del nombre paterno, indicando la procedenc¡a

de éste mediante formas latinas que fueron adoptadas a tal fin como las

teminaciones hispánicas es, is o las ibéricas az, eziz. Se aplica a la forma de los

apellidos la regla de que las palabras term¡nadas en vocal la pierden sustituyéndola

por la terminacón adecuada y que s¡termina en @nsonante conserva ésta y luego

s€ le apl¡ca la terminación eiemplo: López, Mart¡n-ez.

También vemos que en la época precolombina, en la gran c¡vil¡zación Maya también

se tenían reglas prácticas para la aplicac¡ón de los nombres que debería llevar los

miembros de su tr¡bu, así expresa S¡lvanus G. Morley en su libro "La Civ¡l¡zac¡ón

Maya", que cada individuo ten¡a por lo menos tres nombres diferentes, pud¡éndose

llegar al caso que tuv¡era cuatro y los cuales se asignaban según el

desenvofu¡mienio de las diferentes épocas de la vida así:

a) Al nacer se asignaba un nombre primit¡vo o PaalKaba, el que pueda asim¡larse a

lo que en la actualidad llamamos nombre de p¡la y el que para los rcmanos
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constituyó el prenombre. Este PaalKaba, variaba según elsexo, pues altratarse

de varones ¡nvar¡ablemente comenzaba con el prefüo 'AH' al cual se le agregaba

el nombre de algún mamífero reptil, o árbol, ave u obieto, formándose así

nombre como "HaBalán" que signif¡caba (iaguar). Por su parte el sexo femen¡no

adquiría como PaalKabaun nombre que empezaba con el prefijo lX, tal es el

caso "lxchel'que significaba D¡osa de la Luna. Parece ser que en ese sentido los

quiches ten¡an la m¡sma costumbre puesto que en su magnif¡ca obra del Popol

Vuh encontramos nombre con las m¡smas carac{eristicas, como por ejemplo

podemos citar lx{uicy otros. S¡n embargo, para la fomación del nombre de log

varones parece s€r que no existía un nombre fegular, puesto que encontramos

nombres baslantes var¡ados como lqui Balan y CucumaE y otros;

El otro nombre que se le daba al nat¡vo maya era el olorgado durante la

ceremonia de pubertad, as¡gnándole el apell¡do del padre;

Luego del tercer nombre maya se adquirla después del matrimon¡o y se llamaba

Kaba o nombre materno; se componía de prefijo Ma s¡gn¡ficaba madre y se

agregaba al apell¡do de soltera;

Podía adqu¡rirse un cuarto nombre que era Cocokaba que equivale al apodo que

expresaba alguna peculiar¡dad o circunstancia ¡ndiv¡dual.

Es la conquista lo que v¡ene a camb¡ar rad¡calmente la fomacón del nombre,

adjudicándose a cada indíviduo tal y como lo encontramos en la ac{ualidad. En este

momento y en nuestm leg¡slación se considera el nombre como un atributo de

personalidad que sirve para d¡stingu¡r a una persona y para identificarla plenamente;

b)

c)

d)
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el nombre actualmente se @mpone de nombre propio

único o compuesto, por ejemplo: Viclor o Víctor Manuel,

de familia que es el apell¡do de los padres."r5

1t: '-
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o de pila, que puede ser

y el nombre patronímico o

Los mayas, no se quedaron atrás en la designación de un nombre para sus

descendientes, y optaron por colocaries de uno hasta cuatro nombres, para

identificarse entre tribus y tomando muy en cuenta las épocas de su civ¡lización para

la des¡gnación de los nombres que se colocaban a los nacidos, llegaron a utilizar el

apeflido, como los españoles que provenía del padre, en esta épocá se d¡eron

muchos camb¡os a benef¡cio y mejora del nombre como identificacón de la persona,

en cada etapa de la vida v¡eron la importancia de asignarle un nombre a las

personas al na@r para identificala como tal, y aunque en la h¡storia se dan

diferentes etapas de su evolución, se confirma lo importante que ha s¡do el nombre

en las diferentes etapas de la h¡storia y en la ac{ual¡dad en nuestro diario v¡vir.

. Evolución

Se remonta en la bibl¡a cuando Dios creó la tiena y todo lo que ex¡ste, y por lo

tanto puso los pr¡meros nombres: día, noche, c¡elo, tiena; y dio al hombre recién

creado la facultad de nombrar "y Dios nuestro señor formó de la tieffa todos los

animales y todas las aves y se los llevó al hombre para que les pus¡era nombre-

El hombre les puso nombre a todos los an¡males domésticos, a todas las aves y

lsRaxtunArdr¡la, Vlcbr Manual , El Nomb€, su origen, procedimiento pára cambiarlo y el problema de la
ident¡ficación de persona en nuesfa bg¡slación, Tomo ll. Pá9. 2-3.
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a todos los animales salvajes, y esos nombres les quedó" (Gen.2:19-20)

El sujeto, como unidad de la vida iurídica, tiene necesidad de un s¡gno estable

de ¡ndiv¡dualizac¡ón que sirve para distinguirlo de todos los demás, esto es el

nombre civil, integrado por el nombre de pila y el nombre patroním¡co o de

familia".16

'El nombre durante mucho tiempo entre los pueblos primitivos se compuso de

una denominac¡ón ún¡ca e individual para cada persona; así, entre los griegos,

hebreos, y fenic¡os, cada ¡ndividuo llevaba un solo nombre que 6e le daba en su

nacimiento y que era d¡st¡nto del nombre de sus progenitores. Los primeros en

eslablecer el nombre patronlmico fueron los romanos, los miembros de la Gens

se designaban bajo un mismo apellido (nomen Gentilit¡um) y se distingulan uno

de otros agregando diversos apelativos. Este sistema presentaba la ventaja de

hacer a la vez el apellido el signo distint¡vo del individuo o de la famil¡a.

Los romanos agregaron lo que se llama cognomen o sea ün califcativo que se

basaba en hechos, c¡rcunstancias o cual¡dades pec'uliares de cada indiv¡duo con

lo que se evitaba la confus¡ón de personas.

El uso del nombre ¡nd¡v¡dual y único con los bárbaros después de la disolución

del imperio Romano de Occidente y se mantuvo durante largo t¡empo, hasta que

t6Barios ArÉzuri Alfredo, Curso de Derecho Civil- Editoriel Nacim¡ento Santiago de Chile. 219. 1930.
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la limitac¡ón de los nombres o las denominaciones hizo necesar¡a la ¡dentificación 

-
de las personas mediante un nombre dado por filiación dando asi lugar a que se

volv¡era al empleo de¡ apell¡do."17

El nombre en su historia se puede notar que cuenta mn caracte¡isticas que han

sido impuestas por e¡ ser humano en diferentes épocas de la h¡storia, pero ha

sido tan importante para cada persona que ha tenido un nombre, porque sin

darse cuenta a disfrutado los priv¡legios de poseerlo, ha gozado de ser nombrado

por su nombre, ha sido tomado en cuenta como m¡embro de una fam¡lia, t¡ene

derechos y obl¡gaciones , aunque no había una ley que lo regulara por ¡nstinto

los jefes de famil¡a lo imponían, tenían un techo y según la época, vestido,

al¡mento etc. Con el pasar del t¡empo el nombre se fue perfeccionando,

tomándose en cuenta varios aspectos en su evoluc¡ón y han logrado crear una

diversa clasificación que en la actualidad es util¡zada por el hombre.

. Clas¡licación del nombre

'Las clasificaciones más comunes del nombre son:

a) Nombre genérico y

b) Nombre especít¡co propio o ¡ndiv¡dual.

tTRaxtunArch¡la, Vlcto¡ Manual , El NombÍe, su origen, proced¡m¡enb para camb¡arlo y el problema de
la idenüficac¡ón de persona en nuest a legislacón, Tomo ll. Pá9. 2-3.
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b) Nonrbie específco propio o ind¡v¡dual.

EI pr¡mero se refiere a las cosas en general, en tanto que el segundo se da

una perso¡a o cosa que lo hace dist¡ngu¡rla de otra de la misma espec¡e

clase.

Otra clas¡t¡cación que es muy común es la s¡gu¡enle:

a) Nombre or¡9inar¡o y

b) Nombre derivat¡vo.

El nombre originario es aquel que ha sido creado ¡ndepend¡entemente de otra,

y es a los que se les denomina nombre de p¡la o prenomb¡e, y son elegidos

caprichosamente por los ind¡viduos; y los derivat¡vos que son aquellos que

involucran al nombre patronímico o sea los apell¡dos que se transmiten de

padre e hüos, llegando a s¡luaciones que con los dos apellidos del padre

conforman el primer apell¡do del húo, o sea que se da un apellido compuesto.

El nombre es la des¡gnación que se aprop¡a o atr¡buye a una cosa o persona

para da¡la a conocer o distingu¡r de otra. Podríamos dec¡r que el nombre es la

designación que se hace en el mundo sens¡ble a los objetos, a los an¡males y

a las personas, con el propósito de poderlas d¡ferenciar entre s¡ y respecto de

las demás cosas, objetos y personas que los rodean."18

a

o

'3 Enciclopedia Unive6al lluslrada lomo XXXVlll Calpe S-A. Pag. 1009.
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2.1 El nombre

"El nombre en téminos generales es el que se utiliza para ¡dentmcar a las personas

de otras y las individualiza.

JuÍdicamente el nombre es el atributo de la personalidad que se ¡mpone a los

¡nd¡viduos por v¡rtud de su f¡liación y sólo puede cambiarse al modificarse util¡zando

las normas establecidas legalmente, mmo atributo el nombre implica determinados

derechos y obligaciones.'1e

El nombre es un derecho que todo ser humano t¡ene, se conforma por nombre

prop¡o o de pila y apell¡dos, es puesto por los padres del menor o b¡en por la

peÉona que se haga responsable del mismo, al asentar su nacimiento lo debe

tealizar en la inst¡tuc¡ón encargada de Registro Civil y en Guatemala dicha

institución es el Registro Nacional de las Personas (RENAP).

Es un atributo al cual la persona tiene derecho, puesto que con este se identifican y

se diferencian de los demás, el cual tiene mucha importanc¡a debido a que se

identifica en cualquier parte para poder hacer ciertos trámites y al mismo t¡empo las

personas no nacen a la vidajurídba por carecer de un nombre que los identifique.

"El nombre se @nforma por nombre prop¡o o de pila y apellidos que se derivan de

los nombres del cual no existe un or¡gen especif¡co.

El nombre cuenta mn sus prop¡as caracterist¡cas que son:

I'BAQUEIRO Rojas Edgar y Rosalfa Buenrostso Báez. Derecho C¡v¡t, tntroducc¡ón y Personas. Pá9. 167-
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. Su oponibilidad: que qu¡ere dec¡r que es exclusivo para una pen¡ona o s€a que

sólo a esa persona le coresponden los derechos y obl¡gac¡ones que puedan

surg¡r y nad¡e lo puede sustituir aunque tenga el mismo nombre o ap€ll¡do.

. Su ¡nestimab¡lidad en dinero: no tiene valor alguno que se pueda establecer.

. Expresa una relación familiar: s¡empre hay un vínculo familiar en cuanto al

nombre o apellidos, aunque existen ciertas excepciones, en el caso de cambio de

nombre o en el de expósitos a quienes se les dé un apell¡do dist¡nto al que le

corresponde.

. Su obligatoriedad: es ind¡spensable la inscripc¡ón de un nombre para identificar a

las peÉonas en el Registro Nac¡onal de Las Personas (REl,lAP).

. Su inmutab¡lidad en cuanto su obieto: no puede ser transformar en cuanto su

origen y foma.

. lmprescript¡ble: no tiene tiempo de prescripción.

. lntransmis¡ble: no se puede tÍasmitir en ningún momento.

2.2 Teorías pare detefm¡nar la naturaleza del nombre

r' El nombre

a) Es una especie de propiedad.

Esta teoría sost¡ene que las personas tienen derecho a un nornbre y por lo

m¡smo se considera como una propiedad, el cual es exclusivo e inviolable,

inembargable etc. que por derecho pertene@ a la persona y.

b) Es un atributo de la persona.
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Esta teoría considera que la persona no es un concepto creado por el derecho, el

cual ún¡camente lo admite y re@noce sus cual¡dades y caracteristicas, una de

las cuales es el nombre-

c) Es una institución de policla civil.

Sost¡ene que el nombre es un med¡o por el cual el Estado t¡ene poder para

utilizar medios que le pemiten un adecuado control del estado civil de las

peft;onas que nacen en su tefritorio, y en c¡ertos casos fuefa de é1.

Esta teoría se encausa en lo util que el nombre puede ser al Estado para c¡ertas

act¡vidades adm¡nistrativas, por ejemplo para poder contro¡ar a la poblac¡ón en

general.

d) Es un derecho de fam¡lla.

2.3 Pseudón¡mo

Es una denom¡nac¡ón d¡stinta del nombre legal, es un nombre especial creado

popularizado por impulso prop¡o.

Por lo regular pseudónimo es un apócope del verdadero nombre, por ejemplo por

¡n¡ciales o una designación especial- El Pseudón¡mo es muy común en nuestro

med¡o.

2.4 El sobrenombre

Conoc¡do también como alias o apodo: es impuesto a detem¡nada persona por

otra, una expresión que se general¡za, que puede ser una característ¡ca personalo



c¡erta actividad a la que la persona quien recibe el sobrenombre, por lo tanto no

tiene trascendencia jurídica, salvo que se tratase de lograr una identificación más

precisa de la persona, nonrbre y sobrenombre a la vez. Regulación legal Artlculo

40 Código C¡v¡|." 20

En algunas ocas¡ones las personas omiten algún nombre o apellido o usan un

nombre d¡st¡nto del que consta en su partida de nac¡miento, en este caso tendrían

que establecer su identificación por medio de una declaración iurada hecha en

escritura pública, por la misma peFona sifuere mayor de edad, por sus padfes al

ser menor de edad en ejercicio de la patr¡a potestad o el que tenga interés en la

identificación. Artículo 50 Cód¡go Civil.

En la actualidad se da mucho que las personas camb¡en sus nombres por alguna

razón, nuestra legislación establece que puede cambiarse el nombre mediante

previa autorización jud¡cial de acuerdo con eltrámite prev¡sto en los Articulos 438 y

439 del Cód¡go Procesal Civil y Mercantil. Se anotará al margen de la partida de

nacim¡ento sin que la ¡dentificac¡ón o el cambio de nomb¡e modifiquen la condición

civil del que la obt¡ene o constituya prueba alguna de la filiación.

2.5 Definición de nac¡m¡ento

Según Coviello, citado por el tratad¡sta Alfonso brañas, "el nac¡miento t¡ene lugar

en el instante en que el feto ha salido completamente del seno matemo, pero se

'?Erañas Altons{.. Uanuat De Ooécfto Cíví|. Pág. 61.
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requiere la vida para que tenga personal¡dad, pues el nac¡miento

de la v¡da carece de importancia jurídica". 21
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no a@mpañado

El nacimiento es un elemento del estado civil que es determ¡nante y que es

necesario que sea declarado en el Registro Civil correspondienle, para que la

persona sea reconocida por el derecho, porque en el momento que se le efiende

las certificac¡ones de las actas en el Registro Civ¡l en las mismas, prueba su estado

civ¡1.

2.6 Regulac¡ón legal de las inscripciones de nacimientos

El Artícu¡o 7l del Ctrigo C¡vil regula las ¡nscdpciones de nac¡mientos de los niños y

niñas y el Registro C¡vil en Guatemala está a cargo de una entidad autónoma que

es el Reg¡stro Nacional de las Personal -RENAP- .

2.7 Procod¡m¡onto pana as¡ento de acte o párlida de nacimisnto

Los pasos que se deben realizar para el asiento de acta o partida de nacim¡ento es

els¡guiente:

. El papá o mamá deben presentar constancia de la comadrona autorizada o

constancia del Reg¡stro del hospital donde nac¡ó el n¡ñooniña.

. Será necesario que se presente la mamá y el papá con sus respecl¡vas édulas

de vec¡ndad en original y fotocop¡a de ambas. Si el papá o la mamá no pueden

'rldem.
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presentarse por alguna razón puede presentarse uno pero con la cárula y la

cop¡a de édula del que se ausente.

Se deia la papelería anteriomente mencionada en el Reg¡stro Nacional de las

Personas -RENAP-.

El personal de la inst¡tuc¡ón del-RENAP- introducen los datos del niño o n¡ña en

la compuiadora e ¡mprimen la certif¡cación de nac¡miento.

Se entrega al solicitante (padre o madre) la cert¡ficación de nac¡m¡ento a los 3 o

4 días de haber hecho la sol¡citud y entregado la papeleria.

2.8 Plazo establecido por la ley para el cumpl¡miento de la in6cripción dé

Nacim¡entoa

Según el Artículo 84 del Decreto Número 90-2005 de la Ley de Registro Nacional

de las PeGonas se establece el plazo de inscripción. 'Todas las inscripc¡ones

de hechos y actos relativos al estado civil y capacidad de las personas naturales

a que hace referenc¡a la presente Ley, se efectuarán dentro del plazo de tre¡nta

(30) días de acaec¡dos unos u otros; caso contrado, la inscripción se considerará

extemporánea. En n¡ngún caso se perderá el derecho a la inscripción. Todas las

¡nscripciones que se haga dentro del plazo de treinta (30) días se efectuarán en

forma gratu¡ta. Todas las inscripciones extemporáneas tendrán un costo que

será establecido en el reglamento respectivo."z

"Mfcu¡o & del Clecreb Número 90-2005 de la Ley de Reg¡stro Nacionalde las Personas se establece

el plazo de ¡nscripc¡ón.
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Si la persona no cumple con el plazo establecido por la Ley para

asentar la partida de nacimiento del n¡ño, cae en incumpl¡m¡ento, es decir que

jurid¡camente el niño no existe, por lo que carece de personalidad y

capac¡dad para ejercer derechos y obl¡gaciones, por ende se le n¡ega el

derecho humano que posee como persona.

2.9 Asiento extemporáneo de part¡da do nac¡miento

Asiento extemporáneo de part¡da de nac¡m¡ento. Es un trám¡te de jurisdicción

voluntar¡a que puede realizaGe en la via notarial y en la vía judicial. Su finalidad

es establecer la existenc¡a de una persona para otorgarle la protección y los

derechos que la Constituc¡ón Polít¡ca de la Repúbl¡ca y leyes de Guatemala

establecen.

2.10 Procedimionto do asionto extampoÉneo de part¡da dé nac¡m¡ento en la vía

iudicial

l. Elaboración de memorial de solicitud de diligencias de as¡ento extempoÉneo de

part¡da de nac¡miento con sus respectivos medios de prueba.

2. Presentación de la solic¡tud al Centro de Servic¡os Aux¡liares de la admin¡stración

de Just¡c¡a del Organismo Judicial para asignac¡ón de juzgado.

3. Asignación de juzgado conespondiente y resolución del m¡smo de admisión, a

trámite de la solicitud y demás formalidades legales.
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4. Recepc¡ón de declarac¡ones test¡moniales con las fomalidades legales

correspondientes.

5. Aud¡encia a la Procuraduría General de la Nación, quien debe evacuarla en un

plazo de 3 d¡as.

6. Si la opin¡ón de la PGN es desfavorable, es obligatoria la subsanación de los

previos intefpuestos para que proceda la inscripción solicitada.

7. Si la op¡nión es favorable, la PGN emite resoluc¡ón al juzgado corespondiente

para que dicte auto tinal y se realice la inscripción en el Registro Civil.

8. El juzgado em¡te auto final ordenando al registrador civ¡l la inscripción om¡tida

con los datos que la ley establece.

9. El registrado¡ civil as¡enta el nacim¡ento sol¡citado, extendiendo certif¡cación del

mismo a los ¡nteresados.

2.ll Procedimiento do asiento exbmporáneo de partida de nacimiento en la yía

notarial

L Acta notarial de requerimiento: el interesado o sus representantes, exponen que

el nacim¡ento no está inscrito y se aporta documentac¡ón corespond¡ente,

certificación o constancia de negat¡vas.

2. Primera resolución: se tienen por iniciadás las diligencias, sé ordena agregar al

expediente los documentos presentados, recaban pruebas ofrecidas y que se dé

audiencia a la PGN.

3. Notificación al interesado o a los promovientes: para que tengan conocim¡ento

del inicio del trámite con las formal¡dades legales.
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4. Actas notar¡ales de declaraciones test¡moniales: de los test¡gos propuestos con

las formalidades legales correspond¡entes, se preguntará sobre el día del

nacimiento, lugar, hora, sexo, etc.

5. Audienc¡a a la Procuraduría General de la Nac¡ón: a efeclo de que se pronuncie

emitiendo opinión favorable dentro del plazo legal.

6. Resolución o auto final: d¡cia la resoluc¡ón en la que ordena que se efectúe la

¡nscripc¡ón omit¡da, deb¡endo contener en lo posible la ¡nfomac¡ón de los

requbitos de la parlida de nac¡m¡ento.

7. Certif¡cac¡ón de la resoluc¡ón o auto final al Registrador Civil conespondientes:

en original y duplicado par los corespond¡entes efectos registrales.

8. Remisión del exped¡ente al Arch¡vo General de Protocolos.

2.'12 Antecedentes h¡stóricos del Registro Civ¡l

El verdadero origen del Reg¡stro C¡vil, se debe a la lglesia Catól¡ca. Los Curas

para recibir ingresos económims, llevaban registros de nac¡mientos, mairimon¡os y

defunciones entre los f¡eles. Estos registros ecles¡ást¡cos no contemplaban

registros de otros datos, como en la ac{ual¡dad, como por ejemplo, cambio de

nombre, eslado civ¡|, lampoco consiituian prueba del estado c¡vil. Confome el

tiempo esta costumbre se conv¡rt¡ó en una obl¡gación. Por lo que fue reglamentado

por la lglesia Catól¡ca en casi toda Europa de donde paso a Amér¡ca, con la

dom¡nac¡ón Española.
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2.12.1 Defin¡cién de Registo C¡vil

Según eltraiad¡sta Español Puig Peña, Federico (1979:p498) citando a Sánchez

Román, se puede defin¡r el Reg¡stro Civil como:

'Un Centro y Oficina Pública que exisle en cada término municipal, y donde se

hace constar hechos que se refieren al estado c¡vil de las persona que en él

residen'-23

Juan Antonio Gonzales ¡nd¡ca que el "Registro Civil es una institución of¡c¡al

cuyo obieto es la comprobación del estado civil y capac¡dad de las personas

fís¡cas, y cons€rvar todos aquellos datos que refieren a dicho estado y

capacidad".2a

De acuerdo a García Benito, Juan Alfonso (1988:p-14), el Regislro Civ¡l es:"Una

oficina públicá conf¡ada a las mun¡cipalidades encargadas de hacer constar todos

los hechos y actos jurídicos concemientes al estudio cívil de las personas fisicas

y iuríd¡cas y conservar los datos referentes a dicho estado".25

Como se menciona en los conceptos anteriores el Reg¡stro Civil en una sociedad

es muy ¡mportante, porque cont¡enen los hechos y actos juríd¡cos del estado civ¡l

de las personas y Guatemala no es la excepc¡ón, debido a que cuenta con un

Reg¡stro C¡vil en donde todas las personas guatemaltecas se registran desde su

"Puig Peña, rederico 11979:p498).aGonáles, Jua¡ Antonio. Elementos del Oerecho Civ¡|. 1975: p69
"Garcfa Beñito, Juan Alfonso (1988rp.14).
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nacimiento; asimismo, los actos juridicos como por ejemplo: los matrimonios, .-'

defunciones, d¡vorc¡os, inscr¡pciones de los necim¡entos, adopciones, tutelas etc.

2.12.2 Creación inicial de Registro Civil

El or¡gen del Registro C¡v¡|, se debe a la lglesia Católica que a partir de 1,545

d¡spone que hic¡eran las inscripciones en los libros espec¡ales llamados l¡bros

Paroquiales, establec¡endo las formas y requisitos que debían observarse en las

part¡das.

En Guatemala el Reg¡stro Civil, surgió con la creac¡ón del Decreto Legislativo

175, de fecha I de sept¡embre de 1,877 durante el Gobierno del General Justo

Ruf¡no Banios.

Anter¡ormente, e¡ Registro Civ¡l de Guatemala estaba ub¡cado en la

Munic¡palidad Metropol¡tana, ac{ualmente está situado en la sede Central del

Registro Nac¡onal de las Personas -RE}{AP- en la Avenida Reforma 2-18, zona

I Edif¡cio Cortüo Reforma, primer nivel, así como tamb¡én mini sedes en

diferentes puntos del pais.

2.12.3 lnsütución achral que r€gula legalmente el Registo Civil

Actualmente, el Reg¡stro Nacional de las Personas -RENAP- es la institución

que regula legalmente el Registro Civil de las personas e inic¡ó desde el 3 de
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d¡ciembre de 2OO7 a inscrib¡r los hechos importantes de la v¡da de los

guatemalle@s con la apertura de la primera of¡c¡na en Tiquisate, Escuintla. En la

actualidad son más de 140 munic¡p¡os los que se han visto benef¡ciados con la

inauguración de las ofic¡nas del REI{AP.

2.12.4 Qué € RENAP

El REI{AP es la entidad encargada de organizar y mantener el reg¡stro único de

identif¡cación de las personas naturales, inscribir los hechos y actos relativos a su

estado civil, capacidad civil y demás datos de ¡dentificación desde su nacimiento

hasta la muerte, asl como la emisión del Documento Personal de ldentif¡cación.

Para tal fin implementaÉ y desanollará estrategias, técnicas y procedimientos

automatizados que permiian un maneio integrado y eficaz de la infomación,

unificando los procedimientos de ¡nscripción de las mismas.

2.12.5 Servic¡o. que pr€sta RENAP

Dentro de los principales serv¡c¡os que presta el RENAP se encuentran el

inscribir los hechos y ac,tos relativos a su estado civil, capac¡dad c¡v¡l y demás

datos de identiftcación desde su nacimiento hasta la muerte, así como la emis¡ón

del Documento Personal de ldentif¡cación.

Como el tema objeto de estud¡o está relac¡onado con la inscripción de los

nacimientos se tomarán como base sólo los requisitos del mismo.
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a) Requisitos de ¡nscripción

Cédula en orig¡nal y fotocopia de los padres

Cédula original y cop¡a del compareciente

lnforme méd¡m de nacimiento

o Boleto de omato

o Rec¡bo de pago de multa (si fuera extemporáneo)

b) Requ¡sitos Certiticación

. Fecha del Nacimiento

Libro, Folio y Partida de Nacimiento

Nombre de la Persona del certificado

2.12.6 Convenio firmado enbe la ¡lun¡c¡palidad de Guetemals y RENAP

El 26 de matzo se lfevó a cabo la firma del convenio entre la Municipalidad de

Guatemala y el Reg¡stro Nac¡onal de las Personas que establece el

proced¡m¡ento y fecha de transición del registro de la municipalidad. El

L¡cenciado Alvaro Azú lrigoyen, el lngen¡ero José Mauricio Radford y el

lngeniero Enrique Coss¡ch, se reun¡eron en el edif¡cio edil para formalizar el

con\¡eñro. Esta agencia det Renap s,erá ta segunda del municipio de Guatemala

que adminbtrará en fecha próxima todo lo relacionado con los eventos

importantes en la vida de los ciudadanos: nacimientos, matrimonios, divorcios y

defunciones.
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2.12.7 La labor específica del RENAP

La m¡sión del Registro Nacional de las Personas (RENAP)' nacido con

promulgación y vigencia del Decreto número 90-2005 del Congreso de

Repriblica, no es nada fác¡l pero tampoco imposible, su meta @ns¡ste en llevar a

cabo un control total sobre la materia privativa de su ramo en todo el país' la

oportunidad se encuentra en sus manos y tiene que aprovecharla. El trabajo es

demasiado, d¡gno de un esfuezo titán¡co, la apl¡cac¡ón de la técnica debe ser

¡ncesante, poniendo los ¡ngredientes necesar¡os para tal f¡n, acc¡onando paso a

paso muy positivamente, teniendo la actitud y disposición de ser un ente con

estándares de calidad y madurez, nutrido por la excelenc¡a ya que eso ayudará

bastante a lograr el obret¡vo directo de su creación.

El RENAP, debe ser la inst¡tuc¡Ón que absorba las actividades y procedimientos

que no aplicaron durante su v¡gencia los Registros C¡v¡les y de Vecindad de todo

el país, para eflo debe apegarse a su normatfua reglamenbda, tener @mo

patrones de servicio, conceptos regístrales y la ut¡l¡zación de la tecnologla

modema sistematizada en mmputación en todos los servicios que presta, el

deber de automatizar la ¡nformación, unificar parámetros ¡ntemacionales para

d¡señar acciones congruentes a la realidad nac¡onal, ¡nvistiendo de confianza a

los actos y contratos que se otorguen entre particulares brindando el

apadrinam¡enlo respectivo.

,.^:::'l:" ..
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Las inscr¡pciones que efectúe se harán bajo el ampa¡o de proced¡mientos

simplif¡cados, med¡ante el empleo y soporb de formularios unif¡cados y de un

sistema automatizado de manejo de datos, que permita la integración de un

registro linico de identilicación para todas las personas naturales, así como la

asignación a cada una de ellas desde el momento en que se avise sobre un

nacimiento, de un códoo único de ¡dentmcación el cual será ¡nvariable. El código

único a asignársele a cada persona natural inclu¡rá, en su composic¡ón el código

de identit¡cac¡ón del departamento y del mun¡cipio de su nacimiento. Los códigos

de iderfncación del departamento y mun¡c¡p¡o serán determinados por el

Diectorio.

Los otros elementos a @nsiderar para la composición del cód¡go único de

¡dentificación, serán establecidos de conformidad con la estruc{uración y

ordenamiento de la infomación prop¡a de las personas establecidas por elente.

Profund¡zando sobre el estudio de su Ley Orgán¡ca, se toma necesario señalar

sobre su exposición de motivos y parte cons¡derat¡va que busca entre otras

cosas, resolver de forma rápida y ef¡ciente el eterno vía cruc¡s de la identificación

de la poblac¡ón guatemalteca concib¡éndole como un problema del cual adolece

el proceso de democratización del Estado guatemalteco; además, procura

garant¡zar el eiercicio de los derechos c¡viles de las personas naturales, as¡ como

lo mncemiente al ejerc¡cio del sufragio y la transparenc¡a en las venideras

elecciones generales.

.í;::\
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Respeclo a la aciual cédula de vec¡ndad utilizada como documento de

identificación p€rsonal considerado como obsoleto y perecedero deb¡do a que ya

no ofrece ni seguridad iuríd¡ca n¡ conf¡anza sobre sus caraclerísticas y material

de elaboración, en tal mérito, se le asigna el en@rgo de em¡t¡r, administrar e

¡mplementar un sustituto el cual recibe el nombre de Documento Personal de

ldentificación cuyas siglas son -DPl- d¡cha cartilla es un documento públ¡co,

personal e intransferible, de carácter oficial. Todos los guatemaltecos y los

extranjeros dom¡ciliados mayores de dieciocho (18) años, ¡nscritos en la

¡nst¡tución, t¡enen el derecho, y la obl¡gación de solicitarlo y obtenealo. Enlre las

med¡das de seguridad con las que cuenia el citado, están: la imagen láser con

datos, fondo num¡smático y t¡nia metálica con efecto de cambio de color, con el

propósito de que el documento sea seguro e inalterable.

Constituye el único documento de identificación para todos los actos civiles,

admin¡strat¡vos y legales, y en general para todos los casos en que por ley se

requ¡era ¡dentificarse. Es tambén el documento que perm¡te al ciudadano

¡dentificarse para ejercer su derecho al voto y practicar el sufrag¡o.

Su uso es obl¡gatorio para todos los guatemaltecos y extranjeros domicil¡ados; la

v¡g¡lancia del mismo estará su¡eta a las disposiciones de su ley reclora,

reglamentos y demás normas complementarias teniendo los particulares,

autoridades o func¡onarios la advertencia de no erigir la presentación de

documento d¡stinto ni tampoco requisarlo n¡ retenerlo.
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El -RENAP- es una institución creada especialmente para que los ciudadanos

inscriban documentos ¡mportantes, como por ejemplo: las inscripc¡ones de

nacimientos, matrimonios, defunciones etc,, para llevar un control de las

personas que habitan y fallecen en Gualemala. Unas de sus obl¡gac¡ones es

resguardar la identidad de las personas, velar por el buen funcionam¡ento de la

inst¡tución, y extender los documentos que el ciudadano en deteminado

momento solicita, lomando en cuenta que se debe de cumplir con los requis¡tos

que establece la ¡nstituc¡ón, para ev¡tar dificultades como las que se están dando

actualmente.

2.12.8 lnfracc¡ones contsmpladas por el RENAP

De conform¡dad con lo señalado en el Artlculo 86 del Decreto número 90-2005

del Congreso de la República, Ley del Registro Nac¡onal de las Personas

(RENAP), se cons¡deran infracciones las acciones y omis¡ones que en el ejercicio

de su cargo o su función comeian los empleados y/o funcionarios del RENAP.

lndepend¡entemente de las acciones penales y/o civiles que conespondan se

encuentran estipuladas varias ¡nfracciones s¡endo estias:

a) Alterar la infomación conten¡da en los as¡entos registrales;

b) Compulsar certif¡caciones con infomac¡ón falseada;

c) Retardar la entrega de informes, ofcios, certificaciones y cualesquiera otros

documentos, ya sea a la autoridad que lo solic¡te o al particular que lo requiera;
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d) Entregar contraseñas, formularios u otros documentos sin el respaldo de la

respectiva sol¡citud;

e) Hacer uso ¡ndebido de la clave de a@eso a la base de datos o permit¡r que

otra persona acceda a la m¡sma, sin la autorización respectiva;

0 Divulgar por cualqu¡er medio, información conf¡dencial que por razón de su

cargo u of¡cio conozca; y

g) Extraer ¡nfomac¡ón documental o eleclrónica sin la debida autorizac¡ón- La

normativa no lo menciona claramente, pero, al ha@r un minuc¡oso análisis del

Artículo 21, se llega a deduc¡r e interpretar que pueden tenerse como

infracc¡ones ¡as causales de remoción del D¡rector Eiecutivo del RENAP, por

parte del Directorio al realizar acciones u omisiones constitutivas de esta medida,

pud¡endo ser las s¡guientes:

1) Cometer actos fraudulentos, ¡legales o evidentemente contrarios a las

func¡ones obietivos e intereses del REIIAP;

2) Ac'tuar o pro@der con manirresta negl¡genc¡a en el desempeño de sus

funciones;

3) Ser condenado en sentenc¡a firme por la comisión de delito doloso;

4) No cumpl¡r con al@nzar las metas establec¡das por el Direclorio, en cuanto a

la c-bertura de inscripciones sobre hechos y actos previstos, así como la emisión

de documentos de idenüficación personal; y

6) Postularse como cand¡dato para un cargo de elección popular,

Las infracc¡ones del -RENAP- son casos verídicos que se han dado con

frecuencia, no importando los medios de seguridad que se han impbmentado
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para evitarlos, siempre hay personas sin escrupulos que se prestan para realizar----'

esta clase de trabajos s¡n importarles el daño que le causan, ignorando las

consecuencias que pueden tener s¡ se descubre el hecho cometido.

2.12.9 Sanciones cont¿mplades pof él RENAP

De conformidad con lo señalado en el Art¡culo 87 del Decreto número 90-2005

de la Repúbl¡ca, Ley del Registro Nac¡onal de las Personas (RENAP), se

¡mpondrán por parte del Director Ejecutivo a los trabaiadores de la institución, las

sanc¡ones s¡guienies:

a) Suspens¡ón temporal de sus labores, por un plazo no menor de un mes

calendario, de conformidad con la gravedad de la infracc¡ón cometirta;

b) Suspensión definitiva de sus labores, atendiendo a la gravedad de la

infracc¡ón comet¡da o cuando se haga acreedor de dos suspensiones

temporales.

La normativa no lo menc¡ona claramente, pero, al hacer un m¡nuc¡oso análisis del

Artículo 2f , se llega a deduc¡r e interpretar que puede emularse tamb¡én, como

sanción la remoc¡ón del Director Eiecutivo del RENAP, por parte del Direclorio, al

realizar las acciones u omis¡ones meritorias para fundar esta decisión,

preceptuadas en los se¡s incisos del m¡smo.
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Las sanciones ¡mplementadas en el -RENAP- deberian de ser más drást¡cas y

cumpl¡rlas al pie de la letra para ev¡tar confl¡c{os, se deben implantar nuevos

s¡stemas de seguridad para que las personas tengan segura su identidad y

puedan c¡nf¡ar en dicha institución, debido a que ha sido creada para brindar un

servic¡o ef¡ciente Y seguro.

2.12,10 Finss de la identificación de una pér8ona ¡nd¡vidual

Delanál¡sis de los estudios real¡zados en cuanto a la neces¡dad de identificarse

que t¡enen las personas, se pueden identifcar tres obiet¡vos pr¡ncipales para

lograr la identificación plena de una persona.

2.12.1'l Finés p€rlsonales o sub¡efivos

Son aquellos que interesan subjetivamente a cada persona y podrian

ejempl¡ficárse con la af¡n¡dad o comod¡dad de llamarse de una u otra foma,

eligiendo así, en cuanto al nombre de p¡la se refiere, si t¡ene uno, dos o tres

nombres, por eiemplo, si el nombre (de pila) es extranjero o perteneciente a la

cultura h¡spana y que s¡ bien, originalmente estos nombres (de p¡laD son

decididos por quienes inscriben un nac¡miento (normalmente los padres) la ley

reconoce este aspecio subjet¡vo, ioda vez que alguien que considere el cambio

de nombre, lo pueda hacer, prev¡o procedim¡ento, preestablec¡do.
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2.12.12 Fin€€ jutídicos u objet¡vce

Son los que interesan de aquellos que comparten con el sujeto ¡dentificado en

sus diferentes relacjones sociales, por ejemplo a la ho¡a de exist¡r un conflicto y

querer demandarlo, éste podrá saber los datos, o buscarlos, en el Registro

correspondiente el cual debe ser público y con ello ¡dentificar al agresor y

requer¡r, en la forma que corresponda, que se responsabilice por lo sucedido.

El Estado tamb¡én tiene sus prop¡os intereses, entre ellos podemos ejemplificar:

el ¡nteÉs porque se pueda identificar plenamente al suieto pasivo en las

relac¡ones con lributarias; la autorización que el Estado hace a un individuo para

que pueda conduc¡r un automóv¡|.

2.12.13 F¡n93 elgcbrales o democráücog

"En sentido ampl¡o, democrac¡a es una foma de organización de grupos de

peFonas, cuya caracterist¡ca preponderanle es que el poder reside en la

totalidad de sus miembros, haciendo qüe la toma de decisiones responda a la

voluntad general.

"El voto es un método de toma de dec¡s¡ones en el que un grupo tal como una

junta o un eleslorado trata de medir su opinión usualmente como el paso final

que s¡gue las discusiones o debates. Las altemativas al voto ¡ncluyen la adopción

de decisiones por consenso (que funciona evitando la polarización y
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marg¡nalización del disenso) y la apuesta (como en una

ant¡cipatoria).
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democracia - ..-

En democracia, el voto implica comúnmente la elección, por ejemplo una forma

para que un elec{orado elüa entre sus candidatos a un cargo. En política voto es

el método por el cual el electorado de una democracia designa representantes en

su gobierno.

Un voto, o una votac¡ón, es e¡ acto ¡ndiv¡dual de votar, por el cual el indivk uo

expresa apoyo o preferencia por cierta modón (p.ej. una resolucón propuesta),

candidato, o determinada s€lección de candidatos. Una votación secreta, la

manera normal de proteger la privacidad politica de los votantes, generalmente

tiene lugar en un mlegio electoral.

De lo anotado anteriormente, se inf¡ere que en el sistema democrát¡co que se

pretende fortalecer y en el cual nos desarrollamos en Gualemala, la

representac¡ón es uno de los p¡lares del mismo y de ello deviene la elección

popular (derecho a votar (elegir) o ser electo), s¡endo tanto la identmcación del

elegido o del eleclor, por demás importante.

Los fines anteriomenle mencionados ayudan a que la persona ¡ndiv¡dual posea

un nombÍe que es utilizado como una identificación y es elegido e Inscrito por la

persona interesada, resuelve intereses personales e intereses para el Estado,

porque ejerce el detecho al voto pan cumplir con h democrac¡a que debe
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imperar en Guatemala- Estos f¡nes demuestran la magnitud de importanc¡a que

es la ¡dentificación para una persona.

2.13. Sistemas modemos de identificación poBonal

2.13.1 Ta¡istas automáücas

Muy d¡fundidas están las tarietas automát¡cas en el siglo )ü1, conocido por todos

mmo el de la era d¡gital. A part¡r del año 2009 obtuvieron una gran demanda las

tarjetas automáticas alrededor del mundo donde prácticamente cada cliente de

banco, financiera nac¡onal o intemacional y ca.ias de ahonos dispone para su

següridad, hoy por hoy, usar una tarjeta de este tipo, con la ayuda de la cual

pueden en todo momento conseguir "el d¡nero necesario" en los cajeros

automáticos instalados en lugares estratég¡ms de las pequeñas ciudades,

grandes urbes y gigantescas metrópol¡s. El cliente cons¡gue el llamado asimiento

a estos cajeros automát¡cos ingresando un número secreto personal conocido

como (PlN), el cual juntamerite con su tarieta lo identifica como "habilitado'. No

hay otro tipo de control. Sí el s¡stema ve que coinc¡den la taieta y el número

secreto, el cliente es @ns¡derado como 'ident¡fcado'.

La pos¡bilidad de que ahora ya se pueda comprar en todas partes con tarjetas

automát¡cas les ha dado a estás el epíteto y mote de: Dinerc Plástico.
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2.13.2 Tarietas de chip

Un perfeccionam¡ento en el área del s¡stema de tarjetas son las llamadas tarjetas

de chip, que ya están bastante difundidas y b¡en pos¡c¡onadas en ¡gualdad de

condic¡ones frente a las tarietas automáticas, estas tarjetas se encuentran

dotadas de un m¡croch¡p que según su estructura, además de los rendimientos

ariÍnéticos típicos para las computadoras les ha sido otorgado como capac¡dad

propia y aptitud pr¡ncipal el poder de elaborar y almacenar datos en un volumen

más amplio. Como un simple ejemplo para graficar estas notas, se puede sin

temor a equ¡vocaciones decir que es el símil de las muy usadas tarjetas

telefónicas, verbigrac¡a:

Con mayor nivel de pretenc¡osidad se encuenlran equ¡padas las variantes de

este tipo de tadetas como sucede en Europa con los diferentes seguros médicos.

En estas se puede, además de los datos personales del asegurado, arch¡var y

almacena¡ ¡nfomac¡ones totalmente individuales (como el expediente y record

personal del paciente, traiamiento recomendado, dosis de medicamentos

tomados por el mismo, nombre del médico tratante y otros pormenores),

hac¡endo de la peFona un ser prontamente identificado por ter@ros y no sólo

pof su seguro méd¡co, s¡no también por otros galenos que puedan tomar

contado con é1. A causa de su ¡otoria capac¡dad y grandes benefic¡os, las

tarietas de chip destacan y sobresalen por ser usadas como billeteras

electrónicas. Por medio de un aparato espec¡al se carga la tarieta, es decir, se le

asigna una "x" cantidad de dinero. En los pagos sin efeclivo en las cajas de los
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negoc¡os y gEndes comefcios, esta suma gastada puede ser amoftizada paso a

paso en forma análoga y semejante a la de las tarjetas telefonicas. La

identif¡cación del dueño de la tariela es hecha durante el proceso de manera

¡déntica como con las tarjetas comuneg, pero es mucho más segura deb¡do a las

particularidades tecnológicas de los chips. Este estándar de seguridad es ian alto

que en las mismas tarjetas se pueden guardar: datos secrelos, informes

conf¡denc¡ales producto de su sens¡b¡lidad. Por eso estas tarietias t¡enen otras

aplicac¡ones c¡mo: ser usadas como documentos de identmcación electrÓn¡cos

tanto en el sector público @mo en el sector privado, real¡zando un control de

horarios de trabajo de las personas o para controlar una habilitac¡ón de acceso,

es necesario acotar que los ac-tuales sistemas tienen un nivel de seguridad

relativamente alto, aunque todavia queda pendiente un mín¡mo porcentaje de

riesgo por desvanecer; el caso es que sí un terc¿ro o miembros del crimen

organ¡zado llega a aprop¡arse de la tar¡eta y el número secreto inclus¡ve, puede

extors¡onar a su dueño y hacer mal uso de la m¡sma.

2.13.3 El sbbma de impresión dacülar o digital

Una evolución totalmente ñueva de carácler vanguardista en el seclor de la

¡dentif¡cac¡ón es el así llamado sistema 'F¡ngerprinf. Este s¡stema es utilizado en

combinac¡ón c¡n las ya mencionadas tarietas chip; en el Microch¡p de este tipo

de tarietas se almacena electronicamente, -para este único casG., la impres¡ón

dig¡tal del dueño de la tarieta. Durante la ¡dentificaciin, el aparato a través de un

pequeño scanner, compara la impresión digital que está en el chip con la del
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portador de la tarjeta. Si se produce o vermca una coincidencia, el porlador de la

tarjeta queda ¡dentíficado s¡n lugar a dudas y es f¡able la s¡tuac¡Ón ocurrida Con

esto la verificación de impresiones d¡gitales es sinónimo de la máxima seguridad

posible para el área bancaria. A esto se agrega que si la iarieta llegara a

efraviarse o ser man¡pulada por personas inescrupulosas, la misma es

totalmente ineficaz para su tenedor. Sabemos por estud¡os en la materia que no

existe manera de manosear o alterar una impresión digital.

Durante ensayos fufuristas se ha probado que en unos 30 años plazo, las claves

y números de identificac¡ón personal para las computadoras a esta fecha

'modernas", serán obsoletas y podrían volverse algo del pasado. ¿Cómo? Con

un nuevo d¡spositivo para computadoras que logre atraer la atención y convencer

de su efectividad a dueños de bancos, registros públicos, grandes empresas y

fabricantes de mmputadoras como Microsofi e lbm. En su vispera, el corazón del

nuevo sistema podría ser un ingenioso ch¡p, capaz de leer e identificar huellas

dactilares o digitales para verificar con certeza alos ciudadanos. El sofrlvare que

funciona con el chip registra las huellas de la persona y, cada vez que ésta

requiere usar el dispositivo, sólo t¡ene que apoyar su dedo sobre la ranura del

ch¡p para que el software se cerciore de su ¡dent¡dad e incluyen la capacidad de

determinar si el dedo pertenece a un ser humano vivo, excluyendo la pos¡b¡lidad

que alguien mutile la falange de otra persona o levante las yemas de los dedos

de las manos de un fallec¡do buscando tener ac@so a un s¡t¡o restringido.

Monumentales ensayos exponen que "la dactiloscopia es el estud¡o de las
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¡mpresiones digitales para la ¡dentificación de personas y para la

¡dentmcac¡ón,

En la investigac¡ón, dentro del proceso penal, la dactiloscopia es un excelente

aux¡l¡ar para la búsqueda e ¡dentificac¡ón del su¡eto ac{ivo del delito, pues las

impres¡ones dactilares constituyen un verdadero sello personal. Desde un

enfoque netamente crim¡nalfstica existen dos t¡pos de huellas d¡gitales

a) Huellas visibles o coloreadas. Son produc¡das con los dedos manchados por

alguna sustancia, ejemplo: las producidas por los dedos mn t¡nta para

estamparlas en un documento de ident¡ficación, así también, las producidas por

los dedos manchados de sangre o cualqu¡er otro pigmento visible, las cuales

pueden ser dejadas en la escena del crimen;

b) Huellas latentes. Son producidas por la grasa que recubre la superf¡c¡e de los

pulpejos de los dedos. Estas huellas se forman cuando se ponen en contacto o

frotan superficies pulimentadas por laca, bamiz y pintura; también, en vidrio, en

cemento al¡sado, papel, cartón y otra superficie por el estilo. Para revelar las

huellas latentas se utiliza una técnica espec¡al, obten¡éndose así su muestra o

dactilograma, lo cual constituye un peritaie importante en la fase de ¡nvestigac¡ón

del proceso penal. Las huellas digitales presentan tres caracter¡sticas sobre las

que g¡ra su gran valor de confiabil¡dad, a continuacón se estudiarán

somet:lmente.

1) Perenn¡dad: El ser humano cuenta con ellas desde los se¡s meses de vida

intrauterina hasta la putrefacc¡ón completa.
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2) lnmutabilidad: No cambian n¡ se alteran en todo e¡ transcurso de la vida del

individuo. Las huellas dac{ilares no sufren ninguna transfomación a pesar de las

enfemedades ni con el pasar de los años.

3) Diversidad de Formas: Existe una ¡nfinita gama de formas y figuras, por lo que

no pueden repet¡fse.

Los caracteres ind¡v¡duales que part¡cularizan las impresiones dactilares o

huellas digitales son esa diversidad de continu¡dad y de enlace que tienen las

crestas papilares de los pulpeios de los dedos; para su investigación e

¡dentmcación existen varios s¡stemas de clasif¡cación, en Guatemala el que se

ut¡liza por parte del Gabinete de ldentit¡cacón de la Policía Nacional C¡vil es el

S¡stema Henry.

Cuando se practica la diligenc¡a del levantamiento de un cadáver, cuya causa de

muerte es sospechosa de criminalidad, dicho gabinete como auxil¡ar del juez o

del fiscal, toma las huellas daclilares del occ¡so esté o no esté ¡dentificado, forme

o no forme parte del archivo del gabinete. Este dact¡lograma queda guardado

celosamente para que después sea cotejado con huellas dactilares previamente

alma@nadas.

Practiéndose de esta manera la necro ¡denüficacón, y para detallar las diversas

fomas del dact¡lograma @Fesponde efectuar el estud¡o por parte de

especialistas en el ramo; lo más importante para un jurista es saber valorar y
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tener la idea de su obtenc¡ón con el ánimo de utilizarles dentro de un proceso

penal.

2.'13.4 Lector b¡omético de la goometía de la mano

Más que todo en sectores de alta seguridad, como en el caso de los de

¡nvestigac¡ón e industria, se está utilizando actualmente el así llamado lector de

la geometría de la mano, producido por una empresa de Suiza. Este sistema

biométrico de reconocimiento lleva a cabo una med¡c¡ón tr¡dimens¡onal de los

dedos, m¡diendo largo, altura y ancho, eomparando posteriomente la medición

con los valores elec{ronicos almacenados de la persona identiticada. Además, se

le ingresa un código secreto personal por medio de un teclado. La vermcacón de

la identidad misma es hecha en dos segundos, sí los valores de la med¡ción

esián de acuerdo con los de la teminal central del sistema, se opera así una

ex¡tosa ¡dentifi cac¡ón.

Por medio de invest¡gac¡ones ¡ndependientes y estudios técnicos elaborados por

parte de dist¡ntas autoridades gubemamentales e institutos de verif¡cación se

comprobó la pureza del lector de la geometría de la mano, señalando que su

tasa de credibilidad es de las más altas, en otras palabÍas este aparato se presta

y se puede apl¡car para un control automát¡co de personas; los porcentajes de

rechazo de habiliiados es mln¡mo.'e

'óOajaca G., Javíer lsmael. edícina legal crí.rinaliBtíca. Págs. 11,12,13,14,15.
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2.13.5 ldentificación biomética de córneas y de la cara

Un sistema diseñado para la "absoluta" seguridad es ¡dentif¡cación biométrica de

la córnea, este procedim¡ento se loma ¡nteresante de apl¡car debido a que se

sirve directamente del oio humano para llevar a cabo una identif¡cac¡ón personal

concluyente y segura, sus basamentos rad¡can en el hecho de que cada seÍ

humano posee una caraclerística de ideniidad ¡nconfund¡bb e inaherable: la

disposición de los vasos sangufneos en la cómea del oio. Esta caracterísüca es

más exacta que cualquier impresión d¡gital, y aún los gemelos pueden ser

distinguidos uno del otro por med¡o de la diferencia de sus m¡nucias en el diseño

biológico de cada cómea.

S¡ntet¡zando más sobre este sistema basia una corta mirada y colocár los oios

dentro del sistema de identif¡cación, para que el diseño de la cómea sea

sopesado y comparado con el diseño electrónico archivado. La identificación

personal hecha de esta manera es muy segura; la co¡ncidenc¡a probable de dos

diseños llega a 1:l billón, yal comprobar ambos oios l:1 m¡l b¡llones.

El método más nuevo en el sistema de procedimientos biométricos de

¡dentif¡cación, es el reconocim¡ento computarizado de la cara, aunado a sistemas

ar¡tmét¡cos prediseñados. En el m€rcado se le conoce con las siglas de ZN-Face

y puede ser usado en todos aquellos lugares en donde se desea apl¡car un

control personal exhaustivo. Elsistema acepta únicamente a personas que le son

conoc¡das.
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El robo, destrucc¡ón o perdida de la tarjeta de identif¡cación adic¡onal o del código

secreto personal no sirve para engañar al s¡stema de reconoc¡miento Para la

reslización del control el usuario mira durante unos segundos a una consola

especial en la cual al fondo de ella se encuentra una cámara, el sistema

automático ahora compara la foio tomada de la cara del sujeto con las

caracterlsticas ya guardadas de la persona, val¡éndose de una computadora

eficiente, la comparac¡ón electrónica llevará a lo sumo un máx¡mo de tres

segundos, y es verdaderamente conf¡able la ¡dentificac¡ón siendo asegurada aún

si la mfm¡ca dif¡ere de la foto almacenada.

Para la sociedad es úül y necesario el documento de identificación Prsonal para

realizar determinados trám¡tes, que en el transcurso de la v¡da se presentan,

como por eiemph: la inscripcón de nacimiento de un hijo y solicitar al registro

general de las personas la identif¡cación personal -DPl-.

En la actualidad se han descubierto nuevos sistemas de seguridad para los

documentos importantes que se pueden util¡zar en @ntros comerc¡ales,

restaurantes etc. y no requ¡eren de tanto trámite, como lo son: las tarietas de

crédito y los ch¡ps, que han surgido por la necesidad de las personas' para poder

ser utilizadas con más lac¡lidad siendo indispensable la identiñcac¡ón porque sin

esta no se pueden obtener.

Los sistemas modemos llevan impreso la huella digital de ta persona, un chip y

todos sus datos personales y ello es de gran importancia porquetoda persona
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l¡ene rasgos dibrentes y nadie puede tener las mismas característ¡cas,

las personas se diferenc¡an de otra, por eiemplo: el t¡po de sangre,

huella digital, el sistema biométrico de reconocimiento, ¡dentif¡cacón de

y de cafa.

2.1/+ Reg¡stros que ampar¡n la ¡dentificación de la pel€ona individual

2.14.'l El Reg¡stro C¡vil

En la actual¡dad los Reg¡stro Civiles (que están adscritos a las mun¡cipalklades)

cumplen una función soc¡al y polít¡ca, ya que a través de ésta institución el

estado recolec{a datos que sirven para la elaboración de estadíst¡cas vitiales que

constituyen la fuente principal para el @noc¡m¡ento de la población, que

teóricamente debe influ¡r en la estrucluraci{in de la ley y la pbnmcac¡ón realista

del desanollo económ¡co y social.

El Código Civil en su Artículo 369 lo definia como la institución pública encargada

de hacer constar todos los actos concemientes al estado civil de las personas.

Estos reg¡stros se encontraron en los últimos tiempos con la dificultad de presiar

un serv¡cio á9¡l y ef¡ciente y de cumpl¡r mn el pr¡nc¡pio de certeza reg¡stral -que

deviene del principio de certeza iurídica-, ello se debe a que se emplean

proced¡mientos manuales (Reg¡sfos C¡viles del ¡nterior de la república) que han

satisfecho las neces¡dades de una poblac¡ón en constante crecim¡ento-
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El Artículo primero del Cód¡go Civil estatuye que (la personalidad c¡v¡l com¡enza

con el nac¡miento y termina @n la muerte)D, sin embargo el hecho del nacim¡ento

no signifrca el ¡nicio de la ex¡stencia reconocida jurídicamente de la persona,

debe hacerse una declaración de ese hecho ante el Reg,sfrador Civil pa'a

proceder a inscribir al indiyiduo, ello ¡mplica darle un nombre, indicar qüénes son

sus padres, lugar, hora en que nació y demás datos, antes especificados en el

Articulo 398 del citado Cód¡go ya derogado.

2.14.2 El Registo de Códulas de Véc¡ndad

"Es ditícil encontrar un con@pto de Registro de Vec¡ndad en nuestros pais, pero

se puede dec¡r que es una ¡nstitución munic¡pal y su propósito principal es

extender la édula de vecindad a todos los guatemattecos, con la finalidad de

identificar a todos los ciudadanos que hayan llegado a la mayoría de edad. Este

registro nació durante el gobiemo del General Jorge Ubico, a través del Decreto

Legislat¡vo 1735.

El Decreto 12-2002 establece en su Artículo 16 que "Cada munic¡p¡o tendrá su

registro de vecindad en el que constará la calidad de cada vec¡no mayor de edad y

los demás datos pelsonales que lo identifican. Es proh¡bkto, baio responsabil¡dad

penal, que un habitante esté inscrito como vec¡no en más de un (1) municipio,

siendo en @nsecuencia, responsable de confomidad con la ley.

Todo vec¡no está obligado a ¡nscr¡birse en el reg¡stro de vec¡ndad de su municipio

dentro de los treinta (30) días hábiles s¡guientes de alcanzar la mayoría de edad o
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al darse las condiciones para adqu¡rir esa calidad consignada

Código.

En resumen, el Registro de Vec¡ndad t¡ene como funciones princ¡pales a) emitir al

documento de ¡dentificación denominado Cédula de Vec¡ndad y b) hacer constar la

cal¡dad de vecino.

2.14.3 El Regbtro de C¡udadanoa

Si b¡en la ley d¡spone que sea obligac¡ón acudir al registro de ciudadanos, no

todos los mayores de 18 años recunen al mismo y con ello pode¡ eiercitar su

derecho al voto." 27

Existen determ¡nados registros que ayudan a registrar datos ¡mportantes que

deben ser inscritos legalmente para evitar problemas legales. El Registro Civil

actualmente -RENAP-, guarda toda la infomac¡ón respeclo al estado civil de la

peFona individual, que también la persona como vecino tiene la obligación de

avecindaFe en el municipio que le corresponde de acuerdo a su dom¡c¡lio; asi

mimo, para poder eiercer sus derechos como c¡udadano elig¡endo a través del

voto la persona que el crea conveniente para gobernar al país.

"lzoutERDO vtDES, Yutd¡Azucena, ob. cig Página 27.
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2.15 Algunas leyes que el¡gon la idenüf¡cación de la3 persona3

Ley de Cárulas (derogada tác¡tamente por el decreto 90-2005, ley del REMP):

por medio de la Cédula de Vec¡ndad.

Asamblea Nac¡onal Constituyente. Ley electoral y de partidos políticos. Artículo

8vo.

Ley Electoral y de Partidos Polít¡cos: por med¡o del Documento de ldentificación

Personal. A part¡r de ¡as reformas incorporadas por el Decreto 10-2004, se

establece en el Artículo tres literal b) que'Son derechos y deberes inherentes a

los ciudadanos: (...)b) lnscrib¡rse en el Registro de C¡udadanos y obtener el

Documento de ldentficación Personal que lo facutte para poder ejercitar los

derechos y cumpl¡r los deberes a que se ref¡ere el presente artículo.'

Cód¡go de Notariado: Por med¡o de la édula de vecindad o el pasaporte, o por

dos testigos conoc¡dos por el Notario, o por ambos med¡os s¡ así se considera

conven¡ente por parte del notario.

Ley del Registro Nacional de las Personas: Pot medio del Documento Personal de

ldentificación, estableciendo en su Artfculo 50 que éste'Conslituye el único

Documento Personal de ldentif¡cac¡ón para todos los aclos civiles, admin¡strativos

y legales, y en general para todos los casos en que por ley se requ¡era
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¡dentificarse. Es también el documento que pemite al c¡udadano identif¡carse para

ejercer el derecho de sufragio.

El reglamento respectivo ¡egulará lo concemiente al DPl.'s¡endo su portación de

carácter obligatorio para todos los guatemaltecos y efranjeros domic¡liados. Es

necesario observar que con la promulgación del Decreto 90-2005, se crea un

problema en la aplicación de leyes como el Código de Notadado vigente, pues

éste literalmente faculta, y en especial, al notar¡o para que, de no conocer al

otorgante de un ¡nstrumento público por autorizar, la ¡dentificaciÓn pueda

establecerla por med¡o de la Cédula de Vec¡ndad y no así del Documento

Personal de ldentificación. Cabe recordar que la regla estableckla en el Artículo

ocho de la Ley del Organ¡smo Jud¡c¡al d¡cta la regla de derogacón de una ley

anterior por la vigenc¡a de una posterior, no así, su reforma, por lo que para el

presente caso seria incorrec:to presumir que una vez implementado el DPl, el

notario en atenc¡ón del Código de Notariado pueda exigir la identif¡cación por

medio de esie nuevo documento, tan solo porque ahora éste es considerado el

documento legal de identificación. Adic¡onalmente, pueden mencionaFe en el

eierc¡cio leg¡slat¡vo guatemaltem, casos en donde el leg¡slador si ha considerado

tal situación y ha previsto ¡ncluir una norma que indique que en la legislación en

donde se lea, por eiemplo: "M¡nisterio Público", se tenga por "Procuraduría

General de la Nación" (en atención a la d¡sposición establec¡da por el Decreto 25-

97 del Congreso de la Repúbl¡cá) ev¡denciándose así, una acc¡ón previsora ante

los efec{os contrarios al orden juríd¡co que puede provocar una desatenc¡ón como

la ¡ndicada en las relaciones legales . Otro eiemplo puede ser la norma contenida
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en el Artfculo 59 del decreto del Congreso 1_9g por el cual dispone que "todas las

obl¡gaciones, funciones, atribuc¡ones, competencias y jurisdicc¡ón que en materla

tributar¡a y aduanera asignen las leyes y reglamentos a ra administración tributar¡a

y aduanera, al Min¡sterio de F¡nanzas públicas o al Min¡stm de F¡nanzas, se

entenderán asignadas a la SAT (...)"

Toda ley para ser interyuesta es necesario que las partes se ¡dentifiquen para

saber a quienes se van a juzgar y el acusador, en estos casos se tiene que

identificar, así como las personas que toman partes en eljuic¡o, no se puede n¡ se

podría hacer un juic¡o sin que las partes estén deb¡damente identificadas.

Es tan necesaria la identificación que no se podría vivir o relacionarse con otras

personas sitener un nombre que diferenc¡ara a unos de otros.

7l

Del análisis de los estudios real¡zados en cuanto a la

que tienen las personas, se pueden ident¡f¡car tres

lograr la identificación plena de una persona.

necesidad de identif¡ca rse

obietivos p¡inc¡pales para

2.15.'l F¡n€ pel8onalos o subjeüyos

Son aquellos que ¡nteresan subietivamente a cada persona y podrían

ejemplificarse con la afinidad o mmodidad de llamarse de una u otra foma,

el¡g¡endo asl, en cuanto ál nombre de pila se refiere, s¡ t¡ene uno, dos o tres

nombres, por ejemplo, s¡ el nombre (de pila) es extranjero o pertenec¡énte a la
cultura h¡spana y que si bien, orig¡nalmente estos nombres (de pila) son
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decididos por qu¡enes inscriben un nacimiento (normalmente los padres) la ley

recono@ este aspecto subjetivo, toda vez que algu¡en que cons¡dere el camb¡o

de nombre, lo pueda hacer, previo proced¡miento, preestablecido.

2.15.2 F¡nes ¡uíd¡cos u objeiivos

Son los que interesan de aquellos que mmparten con el sujeto ¡dentmcado en

sus diferentes relac¡ones soc¡ales, por ejemplo a la hora de exist¡r un confl¡cto y

querer demandarlo, éste podrá saber los datos, o buscarlos, en el Registro

correspondiente el cual debe ser público y con ello ¡dentificar al agresor y

requerir, en la foma que conesponda, que se responsabil¡ce por lo sucedido.

El Estado también tiene sus propios ¡ntereses, entre ellos podemos eiemplif¡car:

el ¡nterés porque se pueda ¡dentif¡car plenamente al sujeto pasivo en las

relaciones con tr¡butarias; la autorización que el esiado hace a un individuo para

que pueda conducir un automóvil.

2.15.3 F¡nes electorales o democráticos

'En sent¡do amplio, democÉcia es una foma de organ¡zación de grupos de

personas, cuya cafacterística preponderante es que el poder reside en la

totalidad de sus miembros, hac¡endo que la loma de decis¡ones responda a la

voluntad general.
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"El voto es un método de toma de dec¡s¡ones en el que un grupo tal como una

.iunta o un electorado trata de medir su opinión usualmente mmo el paso f¡nal

que s¡gue las d¡scusiones o debates. Las allemativas al voto incluyen la adopción

de dec¡siones por @nsenso (que funciona ev¡tando la polarizac¡ón y

marginalización del d¡senso) y la apuesta (como en una democracia

anticipatoria).

En democrac¡a, el voto impl¡ca comúnmente la elecc¡ón, por ejemplo una forma

para que un electorado eliia entre sus candidatos a un caÍgo. En política el voto

es el método por el cual el electorado de una democracia designa representantes

en su gob¡emo.

Un voto, o una votación, es el acto individual de votar, por el c al el ¡ndividuo

expÍesa apoyo o preferencia por cierta moción (p.ei. una resoluc¡ón propuesta),

candidato, o determ¡nada selección de candidatos. Una votac¡ón secreta, la

manera normal de proteger la privac¡dad pollüca de los votantes, generalmente

t¡ene lugar en un colegio elecloral."

De lo anotado anteriormente, se inf¡ere que en el sistema democrático que se

pretende fortalecer y en el cual nos desarollamos en Guatemala, la

representac¡ón es uno de los p¡lares del m¡smo y de ello deviene la elecc¡ón

popular (derecho a votar (elegir) o ser electo), s¡endo tanto la identif¡cación del

elegido o del elector, por demás importante.
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CAPITULO III

3. lnscripción de nac¡m¡entos de los n¡ños en el Plazo establecido por la ley en el

municipio dal dopertaménto de Guabmala

En todos los departamenlos de Guatemala, se ha dado el fenómeno del ¡ncumplimiento

de lo que está establecido en las leyes de la Constitución Política de Repúbl¡ca hasta

los d¡ferentes códigos (tr¡butario, c¡vil, procesal civil, notariado etc ). En lo teferente a

la inscripc¡ón de nacimientos en el Reg¡stro Civil la mayoría de padres de famil¡a en los

diferentes departamentos del país han ¡ncumplido lo que establece la ley del RENAP en

su Artículo número 7l en relac¡ón a plazo que establece la ley para la inscripción de

nacimienlo de los niños.

Se logró determinar a través de la ¡nvestigación real¡zada en Guateflrala que

antiguamenie los padres de familia no le daban importancia a reconocer a sus hÜos, por

tal razón ellos crecfan con nombres ficticios o apodos que eran impuestos por los

padres y familiares, sin haber sido legalmente inscrilos en la ¡nstancia conespondiente.

Una de la razones se daba a que d¡chos padres tamb¡én habían crec¡do de la misma

foma sin ser re@nocidos legalmente.

Los gobiemos del pasado no tuv¡eron ¡nteés en hacer conc¡entizar a los padres de

familia y hacerles saber de la ¡mportancia que tendría el que sus hÜos estuvieran

¡nscritos y tuv¡eran un nombre que los identif¡cara y los beneficios que tendrían.
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Los padres de famil¡a por desconoc¡miento de los benef¡cios de tener una ¡dent¡dad,

@metían erores graves, porque en pdmer lugar quemaban las mun¡c¡palidades y por

ende se destruía toda la infomación registrada de la poblac¡ón en ese mdnento, y

actualmente todavia existen pefsonas qüe no ex¡sten según la documentación

registrada y ello les ha causado problemas para cualquier trámite general o iuríd¡co que

quieran realizar.

Con lo explicado anteriormente, el departamento de Guatemala no es la excepción,

debido a que también los padres tamb¡én han incumplido el plazo establecido por la ley

para la inscripc¡ón de los n¡ños para su ¡nsctipción y darle un nombre.

3.'l Causas y efectos iurídicos y soc¡a¡es del ¡ncumplim¡enlo de la ¡nscripción

dé nac¡mienios da los n¡ños en el plazo establecido por la leyenel

munic¡pio del depa¡tamento de Guatemala

En el departamento de Guatemala los padres de fam¡l¡a han tenido muchos problemas

por la fatta de ¡nfomación a@rca del plázo establecido por la ley para reconocer a sus

hiios y ello ha provocado que no se cumpla con dicha ley, según la encuesta real¡zada

por la autora de la presente tes¡s y que exista gran centidad de n¡ños que aún no han

sido reconoc¡dos y c¡recen de identidad y ello trae como consecuencia gue el niño

c¿lrezca de derechos y obligaciones por no lener un nombre.
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La entrev¡sta realizada mostró que el 80% de las madres entrev¡stadas no tienen aún -
reconocidos a sus hios y la mayorfa son menores de edad y algunas madres carecen

de una ¡dentificación.

Lo menc¡onado anteriormente es por las causas que se menc¡onan a continuación:

No se cuenia con un empleo füo que les respalde para sus gastos.

Carecen de un esposo, que las respalde económicamente y por lo tanto viven en

una desestab¡lización emocional, que la transmiten a sus hi¡os menores y por lo

m¡smo no tienen inteÉs en ponerles un nombre del cual el n¡ño pueda ¡dentif¡carse

con las demás personas y con la soc¡edad, por lo que no pueden oblener una

nacionalidad y adqu¡rir los benef¡cios que el Estado les otorga, asi mmo establece

la Constiluc¡ón Politica de la Repúbl¡ca de Guatemala en 3u Arliculo 2do. de su

capítulo único:

Es debe] del Estado geranüzarte t los habitant$ de la República la v¡da, la

¡ibértad, la jusücia, la seguridad, la paz y el desarollo ¡nlegral de la pérrona.

Los efectos que conllevan no ¡nscribir al niño en el plazo establec¡do por la ley son:

.¡ No goza de todas las garantías que el Estado ofrece cuidando la integridad como

seres humanos, tener derecho a una famil¡a establecida y reconocida.

.:. No nace a la v¡da jurldica.

.t. Pierde los derechos que cómo hercdero le conesponden estando reconocido

legalmente-
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Pierde la oportun¡dad de tener una educac¡ón que

económica en elfuturo.

...-i

\,.,,...'
le brinde una estabil¡dad

.t

*

No goza de una ¡dentidad que lo ¡dentifique de las demás personas.

No puede gozar de los derechos y obligac¡ones que de la identif¡cación se derivan.

El ser humano como persona t¡ene derechos y el primer deÍecho que el estado le

otorga es en primer lugar el derecho a la vida, y aun estando en el viente de la madre

el feto ya t¡ene un derecho, que es el de nacer, desde su nacimiento el recién nac¡do

obtiene el derecho de nacer y al mismo tiempo se contraen obligaciones que el menor

debe cumplir a su debido tiempo como lo esiablece el código c¡vil; los derechos que un

n¡ño trae desde su concepción son: derecho a la vida, el derecho a una familia

establecida, a la alime¡iación, a una casa donde viv¡r, educac¡ón, a vestuario, etc. Aún

s¡ el rccién nacido no nazca con v¡da t¡ene la obl¡gac¡ón el padre de familia a recono@r

al niño como lo establece elArt.S4Ley Del RENAP.

La falta de infomación acerca del plazo establec¡do por la ley por parte de los padres

de familia para reconocer a un niño o niña, es por la carencia de una propuesia de

mejora donde se le brinde ¡nformación en los medios de comunicación como: televisión,

radio, prensa, ¡ntemet, afiches, mantas y volantes que ind¡que la importancia de

reconocer al niño(a) en el plazo establec¡io por la ley y los beneficios que ello conlleva

y los problemas ¡nnecesaÍios que se evilarían.

Otra de las causas es el analfabet¡smo que es muy grave en la soc¡edad guatemalteca,

porque hay padres de fiamil¡a que no pueden infomarse por medio de public¡dad escrita
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e ¡nformarse de los cambios que todo ciudadano debe saber como lo es el cambio de

registro civil que s€ encontaba en la municipalidad de Guatemala por el Reg¡stro

General de la Personas (RENAP); asimismo, evitar caer en exl¡nciones de plazos que

causan las incomodidades de las personas en real¡zar trámites extras, para resolver los

asuntos de no informarse del plazo que ha caducado tienen que tener t¡empo y d¡nero

para pago de multas; y en el caso de la ¡nscripc¡ón de nacim¡entos pruebas que

demuestren que el niño es legítimo que es h¡jo de la madre que qu¡ere inscribirlo como

tal y pagar honorarios para la ¡nscripción si se paga un abogado particular para que

realice los diversos tÉmites.

La desintegrac¡ón fam¡l¡ar es una de las causas que afecta notor¡amente la estabilidad

de una fam¡l¡a y el bienestar de un niño específ¡camente en el reconocim¡ento por parte

del padre que es muy usual que el padre de fam¡l¡a abandone el hogar o b¡en tenga

hüos fuera del matr¡mon¡o, ello afec{a porque los niños solo tienen los apellidos de la

madre, cuando esto sucede se pudo deteclar en la encuesta que la madre entra en una

cris¡s de des¡nterés por la falta de reconoc¡m¡ento por parte del padre, lo que provoca

que el n¡ño no tenga el apoyo económico de su padre por falta del apellido, carece de

un hogar estable, una fam¡l¡a integrada y no goza de las obl¡gaciones que en derecho le

corresponden por parte del padre.

Al no estar el menor reconocido por sus padres o en su caso de la madfe se presentan

una serie de casos en los cuales el niño corre muchos riesgos en su diario v¡vir como

por ejemplo: se les da la facilidad a los traficantes de menores a desapaÍecerlos de su

origen de nac¡m¡ento de su familia y sus costumbres, se les facilita más para sacarles

.i''',
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otra documentación y poderlos sacar del pais, pata darlos en adopción o sacrif¡carlos

en trabajos fozados en otro lugar, y sin una identif¡cación para que los padres puedan

dar parte a las autoridades y den con el paradero de estos n¡ños, que por causas

ajenas a ellos les han causado un gran daño emoc¡onal y p€rsonal que será refleiado

en su v¡da en el futuro.

Lo mencionado en el páffafo anterior es lo más doloroso que le puede suceder a un

menor que aun su v¡da comienza a desanollarse, debido a que están t¡pificadas por la

ley como delitos en la Ley de Protección lntegral de la Niñez y Adolescencia, en su

Sección lV que habla sobre el Derecho a la Libertad, ldentidad, Respeto' D¡gn¡dad y

Petición. El Artículo 14 establece que niños, niñas y adolescentes tienen derecho a

tener su identidad, incluidos la nac¡onal¡dad y el nombre, conocer a sus padres y ser

cuidados por ellos, las expres¡ones culturales propias y su idioma y es una obligac¡Ón

del estado garant¡zar la identidad del n¡ño, niña y adolecente, sancionando a los

responsables de la sustitución, alteración o privación de ella.

Los niños, niñas y adolescentes tienen el derecho de no ser separados de su familia, si

no en las c¡rcunstanc¡as espec¡ales definidas en la ley y con la exclusiva f¡nal¡dad de

restituide sus dercchos. El Estado debe Veslar asisfenciá y prctecaÓn adeo)ada en

todos aquellos casos en los que sean privados ¡legalmente de alguno de los elementos

que @nstituyen su ¡dent¡dad, con el fin de restablecerla.

El Estado está en la obl¡gac¡ón de velar por los derechos del n¡ño pero coniuntamente

mn los padres de famil¡a, en el momento en que dec¡den tener una familia deben saber
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todas las obligaciones que ello conlleva y el nac¡miento y reconocim¡ento

forma parte de ellas.
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de un niño

El Estado con sus diversas leyes y dectetos su prioridad son los n¡ños, que son los que

más neces¡tan de la población por ser ¡ndefensos y no t¡enen autoridad para defenderse

por sf mismos, por ello ex¡sten también instituciones que velan al igual que el Estiado

por los derechos del niño y para que s€ cumplan las leyes establec¡das para el

bienestar de los mismos. Eslas instituciones pueden ser organ¡zac¡ones creadas para

darles una casa donde v¡v¡r, brindarles al¡mentación, y educación; as¡mismo, darles un

nombre para ¡dent¡ficarse esto es lo primord¡al para las autoridades de esas

organ¡zac¡ones, debido a que el fin es ¡dentificarlo y sacarlo del abandono en que este

niño se encuentra por causa de la ¡rresponsabilidad de los padres.

El reconocimiento es algo que desde hace mucho tiempo atrás a s¡do muy importante el

tener un nombre, porque es uno de los primeros derechos que tiene una persona de

pertenecer a una cultura como lantas que existan en el país de Guatemala, cada

cultura tiene sus costumbres, su lengua y tradiciones, para que le otorguen todos los

privilegios que determ¡nada cuttura posee tienen que estar completamente reconocidos

por sus padres para que se ¡dentifiquen como m¡embros de la famil¡a y ser reconocido

en esa cultura.

Según los estud¡os realizados por la institucón UNICEF que se encarga de velar por los

derechos de los niños estableció que existen personas que no están reconocidas por

los verdaderos padres, s¡no que simplemente pedían favor a cualquier otra persona
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que viviera en la misma mmun¡dad, para que fuera a asentar la part¡da de nac¡m¡ento

del menor y así apareciera reconocido pero no por sus verdaderos padres, debido a

que siempre era más frecuente buscar olro padre para el menor s¡n tener un vínculo

fam¡l¡ar, la madre era la única legalmente que aparecía en la partida de nacimiento, la

institución de ese entonces encargada de las inscripciones de nacimiento no se

cercioraban si en realidad eran los verdaderos padres los que estaban inscribiendo al

menor simplemente lo inscribían y nada más, ahora todas esas personas t¡enen serios

problemas deb¡do a que t¡enen que aneglar sus documentos para poder rcclamar

herenc¡as y demás derechos como ¡ntegrante de su verdadera familia.

Cuando una persona no está inscrita, no existe y no es tomada en cuenta para las

estadfsticas sobre la población económicamente act¡va, que es ¡mportante para el

Estado para saber cuáles son las necesidades que las peÍsonas tienen y así tener en

cuenta que cada año la poblaclón aumenta y los presupuestos deben ir aumentando

para que el país tenga un desarollo producrt¡vo para la poblac¡ón.

También es importante para las personas el estar inscritos, para tener voz y voto en las

decisiones políticas, para decid¡r por el futuro del país y participar en e¡ecciones de

partidos políticos y poder eleg¡r a un presidente, alcalde y d¡putados. Obligatoriamente

deben de estar inscritos y posteriormente empadronados para poder volar, es esencial

para estos eventos la inscripción en el registro, para estar seguros de hacer valer

nuestros derechos de elegir a la persona capaz de poder gobemar el pais y conformar

un gobiemo correcto y transparente siempre velando por el b¡enestar de la población y

tener la oportunidad de el€gir a la persona que más le pareza y que no dec¡dan otras
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personas por ellos, esto viene a repercut¡r en las personas cuando aún no están

reconocidas por una u otra ceusa, porque no pueden aunque quisieran hacer valer sus

derechos como ciudadanos que son y pertenecientes a un país como son las personas

inscritas legalmente en el Registro Nacional de las Personas y tener la satisfacción de

pertenecer a la población Guatemalteca.

Desde el s¡glo XVI aprox¡madamente se dieron los llamados Padrones que en ese

entonces era como hoy el Registro Civil, en ese entonces se util¡zaba para la

recaudación fiscal, controlar el número de personas o sea la población que se

est¡maba en ese entonces y controlar los impuestos que las peFonas tenian que pagar

al fism; as¡mismo, imponerles a cada quien el impuesto que les conespondlan según el

negocio que poseían, para el fisco es muy importante que cada año se realicen censos

para mnocer el total de la población, para hacer las comparac¡onos de las personas

que están legalmente inscritas con las personas @nsadas.

Oira de las causas que se repite constantemente en eldepartamento de Guatemala es

cuando los padres de famil¡a emigran a otros países y dejan a sus hios y esposa para

buscar un futuro meior para su familia, se da el caso que dejan a las madres

embarazadas y por machismo del esposo a que ellas reconozcan al niño solas o m¡edo

a que el esposo se enoje y tome rencor mn la madre, ella no es capaz de reconocerlo

sola, la int¡midación del esposo con la mujer es mucha hasta llegar al extremo de

prefedr que el n¡ño permanezca sin nombre hasta que el esposo regrese si es que

regresa y si no el menor pemanecerá s¡n el respectivo reconoc¡miento, hasta que el por

sus prop¡os med¡os decida arreglar su ¡dentificac¡ón personal, ello es un acto muy
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inesponsable de los padres al tomar esta
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clase de dec¡siones, pues el único

perjud¡cado es el niño que se queda s¡n sus nombres y apellidos, al mismo tiempo los

padres de familia de alguna manera violan los derechos que el n¡ño debe gozar desde

el momento de su nacimiento.

La ¡nesponsab¡l¡dad de los padres a llegado a los extremos de que no piensan en lo

que pueda suceder en el transcuGo del t¡empo de que el menor no esté reconocido,

existen varios casos de señoras con una edad bastante avanzada que sus padres

tuvieron muchos hijos y les era imposible mantenelos a todos, entonces optan por

regalarlos para que otros hogares les den lo que nec€siten o a cambio de trabaio, en

las ¡nvestigac¡ones realizadas por RENAP se en@ntraron varias personas en esta

situación, de las cuales la mayoría son mujeres que cuentan que sus padres las

regalaron y estas personas que las rec¡bieron iampoco se tomaron la molest¡a de

reconocerlas y hasta la fecha no saben ni quienes fueton sus padres legltimos, y que

hasta en este momento están tramitando sus documentos de identif¡cac¡ón con ayuda

del RENAP, deb¡do a que esta ¡nstitución está realizando iornadas de ayuda a las

personas que tengan algún pfoblema con lo mismo u otros asuntos de importancia para

la poblac¡ón.

Al no estar re@noc¡das las personas no pueden poseer su identmcación personal y si

carecen de ella, le es imposible éncontrar un empleo digno donde puedan superarse y

poder relacionarse con la sociedad; asimismo, tener las oportun¡dades que el Estado le

otorga sin n¡ngún preju¡cio.
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Cuando las personas poseen el documento de ¡dentificación personal t¡enen derecho

un trabaio con el cual puedan sobrevivir y al mismo t¡empo, darse la oportun¡dad de

pertenecer a una sociedad, el tener empleo es una base para tener donde vivir, poder

comprar vestuario, tener una al¡mentación digna para el desanollo de la persona, la

oportunidad de superarse intelectualmente con una carrera universitar¡a.

En la actualidad en la soc¡edad se vive en un mundo de muchos peligros y que se debe

estar alerta para que no nos confundan con algún del¡ncuente y nos involucren s¡n tener

culpa de algún delito, es necesario estar identificados para no corer ciertos riesgos de

las cuales tengan mnsecuenc¡as btales o equ¡vocas sab¡endo los riesgos que se

pueden evitar es fundamental tener los documentos donde indhue que se está

legalmente inscritos y actualizados para no caer en pel¡gro y as¡ mismo, brindar la

seguridad necesaria a la famil¡a y a la sociedad por lo tanto se debe estar muy

informado para no caer en ciertos problemas.

Actualmente se encuentran algunas ¡nstituciones encargadas como Asoc¡ac¡ón Ayuda

de un Niño y UNICEF que se encargan de velar por los derechos de las personas y han

puesto mucho énfas¡s en la s¡tuación antes mencionada, porque para brindarles ayuda

deben estar correclamente inscritos en el Registro General de las Personas,

anteriomente la iglesia católica era la encargada de las inscripc¡ones de nacimientos y

se llevaba un l¡bro especial donde se anotaban los datos de los padres y del niño que

se ¡ba a reconocer, las personas sablan que allí encontrarían los dalos de las personas,

por cualquier pérdida o robo de los documentos de identificac¡ón.
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El conflicto armado fue otra causa muy importante en la cual las personas perdieron su :

identidad, esa fue una época donde las personas emigraron a otros países para

enmntrar un lugar donde viv¡r en paz con su fam¡l¡a, en ese t¡empo desaparec¡eron

muchas personas que en la aclual¡dad no se sabe que fue de ellas, unas porque no

estaban reconocidas y otras porque pref¡r¡eron desaparecer su ¡dentidad para no ser

buscados por el ejército o la guerilla, vivian en un constante miedo por los

enfrentamientos por ¡deales distintos, y que al final los más perjudicados fueron los

pobladores de donde se crearon estos enfrentambntos, la mayoría eran reg¡ones

indígenas y se desaparecieron fam¡l¡as completas que ni sus familiares saben que fue

de ellos, en esos enfrentamientos hic¡eron desaparecer los libros donde se encontraban

las inscripciones de nacimientos y se quemaron archivos de las municipal¡dades y de la

iglesia que eran los lugares donde se podía encontrar registros de las personas

inscritas, en esa época las pocas fam¡l¡as que quedaron em¡graron a otros pueblos

también y unos rec¡bieron ayuda para poderse inscribir por medio de las autorídades de

esos lugares, m¡entras otras personas todav¡a padecen las @nsecuenc¡as de esos

con{lictos que vivieron.

Las personas que se insialaron en otros municip¡os tuv¡eron la necesidad de ¡nscrib¡rse

como tal, porque s¡ no perdían los derechos de pertenecer a ese munic¡pio y cumplir las

obligaciones que le conespondían y no perder la vida quedándose en su lugar de

or¡gen.

En ¡os pueblos mayas se originaron algunos problemas para la inscripc¡ón de los niños

por el motivo de que hay personas que no le toman mucho interés por la poce



'li--:'
u7 '..i'I1:'¡l'(1. .f'

¡mportanc¡a que se le a dado a su cultura y a su id¡oma, lo que ellos adu@n es Oru 
* '

qu¡eren que sus hijos los inscriban mmo ellos quieren y los nombres que ellos quieren

que transcriban son con simbologías y se da el problema que los registradores civiles

no pueden escribirlo asl porque no están capacitados para ¡nscribir a los n¡ños en ese

tipo de escritura, ellos requieren de una persona que tengan los mismos orfgenes

mayas de ellos para poder real¡zar las inscripc¡ones con s¡mbología que utilizan los

dist¡ntos orf genes mayas.

Las qlftuÉs mayas tuvieron un cambio trascendental desde la llegada de los españoles

que vinieron a cembiarles todo casi por completo, el idioma, las rel¡giones, el vestuario y

los nombres, que en la actualidad se han modem¡zado grandemente a través del

tiempo se d¡eron muchos cambios que estas culturas han ido rescaiando poco a poco, y

con la firma de la paz que fue un gran logro para el Estado porque con esto, f¡naliza una

etapa de mucho confl¡cto y tÉrdidas humanas que aún se recuerdan, acabaÍon con la

guera entre el ejército y la guenilla. Para tener un futuro mejor y sin problemas de

enfrenlamientos por ¡deales d¡st¡ntos ahora luchan por un solo ideal y futuro paÉ toda la

población en común sin d¡st¡nción de raza, sexo, rel¡g¡ón, o idioma.

UNICEF es una instituc¡ón que vela por los derechos de los niño6 y por lo m¡smo ha

solicitado que se ponga más atenc¡ón a las personas encargadas de las inscr¡pc¡ones

de nac¡m¡€nlos, para que se real¡cen tales ¡nssipciones en base al ¡dioma y derechos

humanos, género de las personas y tomando muy en cuenta su cultura, capacitando

personal bilingüe para que puedan entender las diversas lenguas que existen en el pals
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\'",, ''y así mismo, fac¡litar las ¡nscdpciones de nacimiento y otras ¡nscr¡pc¡ones que se

requ¡eran, porque no les pueden brindar ayuda a los niños que no estén remnocidos.

Para el Ministerio de Salud Pública llevan control de cuál fue la causa de la muerte de

los n¡ños que nacen muertos o que por algún motivo al nace¡ mueren. Los padres

están en la obl¡gación de inscribir a los niños, para que el Estado cuente con una

estadística de las personas que mueren y los mot¡vos por los cuales muere y por

@nsecuencia encontrar la cura a la enfemedad que se ha detecÍado y poderla

combat¡r para protección de la población en común.
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CAPíTULO IV

4. Propuesta dé me¡ora para el cumplimienio de ¡nscripción de nac¡mientos de

los niños en el plazo establécido por la ley en el munic¡pio y departamento do

Gualemala

Con base a los resultados obtenidos en la inscripción de nacimientos de los n¡ños y

niñas en el plazo establecido por la ley en el mun¡cipio del Departamento de

Guatemala, se esiableció que se hace necesario implementar una propuesta de

mejora, con el fin de proponer soluciones a la problemát¡ca que enfrentia la

poblac¡ón del munic¡pio de Guatemala.

4.1 Just¡ficac¡ón de la propuesta

Guatemala es un país que cuenta con leyes que rigen su func¡onam¡ento, por esa

razón cuenta una ser¡e de legislaciones que con sus normas ayudan a regular el

comportamiento de las personas en la sociedad, y el Cód¡go C¡vil, es uno de ellos

que fue elaborado para disciplinar los aspeclos más comunes de la vida del

hombre, como individuo, como miembro de una fam¡l¡a y como integrante de la

sociedad guatremalteca.

La inscripción de los niños en el plazo establecido por el ley del RENAP, es tan

ésenc¡al para que los padres de los niños y niñas no tengan que pagar multas o
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realizar trám¡tes ¡nnecesarios y contar con sus derechos y obligaciones

personas.

Se logró determ¡nar en el capítulo ll que son muchas las causas y efeclos iuríd¡cos

y sociales que se dan por el ¡ncumplim¡ento de la ¡nscr¡pción de nacimientos en el

plazo establecido por la ley, razones por las cuales es necesar¡a la implementación

de la propuesta de mejora, porque a través de ella se obtendrán benefic¡os iurld¡cos

y sociales, se le ¡nformará a la poblac¡ón del municip¡o de Guatemala sobre dichos

beneficios. As¡mismo, sens¡bilizar, concientizar y comprometer a la poblac¡ón en la

importancia de inscribir al niño o niña cuando nace en el período establecido por la

ley.

4.2 Beneficios jurid¡co6 y soc¡ales

Derecho a un nombre establecido en el Artfculo 4to. Código Civ¡l que establece

que la persona indiv¡dual se ¡dentif¡ca con el nombre con que se inscriba su

nacim¡ento en el Reg¡stro C¡v¡l (REllAP), el que se compone de nombre propio y

del apellido de sus padres casados o no casados que la hubieren reconoc¡do y

los hüos de madre soltera serán ¡nscritos con los ap€ll¡dos de ésta.

Garant¡za la identidad como c¡udadanos que y la l¡bertad de tener un nombre que

¡dentifique a la persona con los demás y formar parte de la soc¡edad para

obtener derechos y contraer obl¡gac¡ones que el Estado le otorga al ser humano

para realizarse como ¡ndividuo.



f:Í..",:.',ql i;'r¡c+'^-'i
it.**.j

Desanollo integral que garant¡ce segur¡dad, oportun¡dades y responsabil¡dades ""

como integrante de una familia establecida legalmente, todo esto lo garantiza

siempre y cuando las personas cumplan con estar totalmente con una identidad

o sea un (nombre y apellidos) que se realiza con el reconocimiento que los

padres real¡zan en el plazo de treinta dfas como lo establece la leg¡slación

guatemalteca o lnscr¡pción extempoÉnea.

Obtienen un lugar como inlegrantres de una cullura y @stumbres en las

diferentes culturas mayas existentes-

A través del nombre tienen los padres la obligac¡ón de proporcionarle a los n¡ños

al¡mento, educación y una v¡v¡enda digna para que el menor pueda d¡sfrutar de lo

que le corresponde.

¡1.3 Fomación e ¡nformación

Formac¡ón: se debe lormar a las personas y a los encargados de las entidades que

tienen como finalidad las inscripciones de los niños para que se actual¡cen en los

diferentes compl¡cáciones que se dan a diario en la soc¡edad con respecto a la

problemática de que los niños cuenten con una identificac¡ón p€rsonal que los

identifque con las demás personas, la seguridad de las personas desde su

nacim¡ento hasta la hora de su muerte, que la ent¡dad conespondiente como lo es

el RENAP, estén los trabaiadores sut¡c¡entemente capacitados para darle una
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atención personalizada a las personas que lo necesiten para hacer constar en el

documento de identif¡cación sus dalos legalmente otorgados por sus padres desde

el d¡a de su inscdpción de nacimiento.

Se deben tomar como ejemplo los países desanollados mmo parlida en esta

problemática para ¡mitar los avances que t¡enen en los documentos de suma

importancia como lo es la inscripción de nacim¡ento de un niño. Hay avances

tecnológicos que en un lapso de minutos la persona ya t¡ene los documentos

necesarios en que consta la inscripción de nacimiento del menor.

En Guatemala uno de los principales problemas en el caso de las inscripciones es

el idioma en que las p€rsonas se expresan, en este caso ex¡sten diversos d¡alectos

que la población ut¡liza para comunic¿rrge, por lo que desconoce; por lo tanto, no

son comprend¡dos y ni los encargados de hacer las inscripciones entienden por no

tener personal capacitado para atender a las personas que no dom¡nan ese

d¡alec.to.

Para que las personas tengan más interés en reconocer a sus hüos es muy

importante que se les dé sufic¡ente infomac¡ón a los padres de famil¡a, que

comprendan las dif¡cultades que se van a evitar s¡ se les hace conc¡enc¡a, sobre la

responsabilidad que los padres de familia poseen al momento en que dec¡den tener

hijos, se debe capacita¡ al personal para que tenga conocimiento y puedan brindar

asesoúa sean expeños o que bnga relac¡ón d¡recta @n el problema.



íi:.
,.'.","".

e3 iitlj''j' j;
'J." ¿':.
\l¡"" '"'

Proponer a las inst¡tuciones educat¡vas que se incluya en su pensum de estud¡os

la importancia de un nombre en nuestra sociedad; asi m¡smo, darles a conocer las

consecuencias que esto atrae a la soc¡edad en general.

4.4 e¡ora en el cumplim¡ento dé la inscripc¡ón de nac¡miento de lcs niñoa en el

plezo establec¡do por la ley

A cont¡nuación se dará una propuesta de mejora para que las personas del

departamento de Guatemala cumplan con la inscripción de nac¡miento de los niños

en plazo establec¡do por la ley.
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¿f-5 Sensibilización

Es necÉsario que las personas (padres) del n¡ño puedan sent¡r la necesidad de

¡nscribir al n¡ño en el plazo establecido por la ley, para que no incumplan con la

norma establecida en la ley, tengan multas innecesarias y que los niños puedan

tener problemas futuros con sus derechos mmo personas.

En la sensibil¡zación se debe capacitar para ens€ñar, formar y entrenar a los padres

para que cambien sus patrones mentales y culturales permit¡endo que se cumplan

con las inscripc¡ones de los n¡ños en el plazo establecido por la ley.

S¡ los padres sólo cumplen con la norma establec¡da en el Art. 7l de la ley del

RENAP como una obligac¡ón, no entenderá lo importante que es, para el niño

jurídicamente y socialmente esiar re@noc¡do.

Para poder sensibil¡zar a los padres de famil¡a del munic¡p¡o del departamento de

Guatemala es necesario que se lleven a cabo ac1¡vidades de proyecc¡ón de

pelfculas, boletines, promoc¡ones, con énfasis en la importancia del por qué del

cumplimiento del plazo esiablec¡do por la ley, por lo que se deben llevar a cabo las

s¡gu¡entes aclividades.

. Conferencias acerca de la ¡mportanc¡a del cumplir con el plazo establecido por la

ley, las cuales pueden ser ¡mpartidas por las personas que trabajan en el Reg¡stro

Nacional de las Pelsonal -RENAP- y dar ejemplos de los problemas que han
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tenido que enfrentar, tanto juríd¡cos y soc¡ales por no haberlos reconoc¡do en los

30 días que establece la nomativa del RENAP.

Volantes para enseñar y motivar a los padres a que vayán al -RENAP- a

reconocer a sus hÜos cuando nacen y que no deben pasar más de 30 días. (Ver

anexo 1)

Colocación de carteles y letreros en los cuales se haga noiar qué ocuniría s¡ no

respetan y cumplen la normativa establecida en ¡a ley del REI,¡AP I con respec{o

al plazo eslablec¡do por ¡a ley para el reconocimiento de los n¡ños nacidos en el

municipio del departamento de Guatemala y colocarlos en lugares estratég¡cos

donde los padres los m¡res, por ejemplo: hospitales, centros de salud, en las

universidades, centros comerciales, pasarclas, lugares públ¡cos como: mercados,

farmacias, superme¡cados y buses-(Ver anexo 1)

lnformación sobre casos reales de personas que tueron re@noc¡das varios años

después de haber nac¡do, para ha@r @nciencia de que por más simple que una

a@ión pareza, puede ocas¡onar serios problemas, sociales y juríd¡cos.

Proporcionar @nocimientos sobre la norma dela ley del RENAP y los riesgos de

no cumplirla.
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Realización de eventos y campañas especiales, con el objeto de promover el

cumpl¡m¡ento del plazo establec¡do por la ley.

Se sugiere que en el proceso de meiora

logros juridims, sociales y económims

acciones de meiora.

se debe hacer partícipe a los padres de los

obtenidos, para que apoyen los planes y

4-6 Concienc¡ación

El obietivo primord¡al del entrenamiento integrado es concienciar a los padres de

que cumpl¡r con el plazo establec¡do en la ley les conviene y con la concienc¡ación,

se busca que comptendan la importanc¡a del cumpl¡miento de esta normativa, que

no solamente es responsabilidad del Estado, ni de los padres, sino que es de

ambos.

Es importante que los padres comprendan que la noma descrita en la ley no es por

impos¡ción s¡no por convenc¡miento, que ello benefic¡a tanto a los padres como a

los niños recién nacidos.

Se debe contribu¡r a elevar la autoestima de los padres de los n¡ños mediante

cursos, charlas encaminadas al cumplimiento del plazo establec¡do por la ley para

la inscripc¡ón de los n¡ños al nacer, ellos se ¡nclinarán por cumplirla y m¡nimizará los

factores que lo llevan a incumplirlo.



97
'''....1'¡.-l

Al estar ellos mnscientes de la importancia de cumpl¡r con la norma, serán más\'@
responsables en ¡r a rec¡nocer a los niños recién nacidos, por lo que es necesar¡o

crear concienc¡a en cuanto a los benef¡cios de que los n¡ños estén ¡nscritos en el-

RENAP-, lo cual evita tener problemas, jurídicos, sociales y económ¡cos.

4,7 Comprom¡so

Debe existir un compromiso tanto de las personas del -RENAP- que darán las

capac¡tac¡ones como de los padres de los n¡ños rec¡én nac¡dos en el sentido de

desarollar ceda uno de los derechos y obligaciones a los que se hacen acreedores

al formar parte de la propuesta de mejora, por lo tanto es necesario que los

capacitadores lideres puedan dar el etemplo y luego demandar de los padres el

respeto y cumplim¡ento efect¡vo del ¡nscrib¡r a los niños en el plazo $tablecido por

la ley.

No hay comprom¡so sin part¡cipación y para lograr esa parlic¡pación por parte de los

padres, es indispensable mantener una comun¡cación fluida, dar a mnooer con

clar¡dad las razones y mot¡vos cumplir con lo que esiablece la norma legal, pero

por sobre todas las cosas hacerlos part¡cipe como en la medida de lo posible de las

dec¡siones fundameniales, ello facilitará una puesta en pÉctica más Épida y

efect¡va.
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4.8 ldentificac¡ón

Se debe invest¡gar y analizar porque los padres no cumplen con el plazo

establecido por la ley, con el f¡n de adoptar las medidas conectoras y evitar

problemas juridicos y sociales más graves.

El propósiio de una invest¡gación no es buscar culpables, s¡no descubrir las causas

que han producido el ¡ncumpl¡miento, para corregirlas.

Es esenc¡al tener claro que lo que se trata de prevenir o mntrolar es el

incumplimiento del plazo establecido por la ley, por lo tanto es necesario encontrar

las causas ¡nmed¡aias y básicas para adoptar med¡das oportunas.

4-g Actuación

Es necesa¡¡o que se adopten medidas para eliminar y controlar el ¡ncumplimiento

del plazo establec¡do por la ley, tomando en cuenta que se real¡zó una valorac¡ón

de importanc¡a, por lo que se deben de llevar a cabo las actividades para rcalizar la

medftla conectora: s¡n embargo, para cada una debe haber un responsable y una

fecha de eiecución.

Las med¡das a adoptar pueden ser de d¡stinta indole (instru¡r, hacer cumpl¡r la

norma), que siempre deben tender a elim¡nar el incumpl¡miento del plazo
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establecido por la ley y corregir los problemas detectados

socialmente y económicamente.

Se debe llevar a cabo la valoración en cuanto a los costos que impl¡cará la

realización de la mejora, luego se nombrará un responsable del-RENAP- para que

lo lleve a cabo y para ello se deberá deteminar lo siguiente:

Cuál es la mejora que se va a .ealizat y la razón por la que debe llevarse a cabo,

incluyendo los benefic¡os que se obtendrán al realizarlo y mnsecuenc¡as de no

hacerlo.

. Si lo llevaÉ a cabo un trabaiador del -RENAP- o se contratará a alguien de

afuera.

. Tiempo en que se ¡levará a cabo.

. Presupuesto autorizado para la mejora.

4.10 Cronograma y p¡opuesta 3ugerida para la meiora

A cont¡nuac¡ón se muestra el cronograma de propuesta para el cumpl¡m¡ento del

plazo establecido por la ley, en donde se ¡ndican las actividades, que se deben

real¡zar y los responsables de cada una, así como el tiempo estimado para

llevarlas a cabo.
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También se presenta un presupuesto de la propuesta de mejora sugerida,

est¡mado en quetzales.

Cuadro No. I

Cronograma de Propuesta para el Cumpl¡miento Establec¡do por la Ley

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEI'PO
ESTIi'ADO

'l Capacitaciones a los Padres de
los niños en el Departamento de
Guatemala

-RENAP. 6 meses

2 Elaborac¡ón de volantes para
enseñar v motivar a los Dadres

.RENAP. 2meses

3 Creación de carteles v letreros -RENAP- 2meses
4 Colocar la public¡dad en lugares

estratéo¡cos
-RENAP. 2meses

5 lnfomar a los padres sobre casos
reales

-RENAP- 6meses

6 Proporcionar conocim¡ento sobre
la norma del Cód¡qo Civil

-RENAP- 6meses

7 Realización de eventos y
camDañas esoeciales.

.RENAP. 4meses

Total de tiempo estimado para resolver el problema
encontf€rdo.

2 años con 4
meses

Fuente: elaboración proiÉ, a^o 2012.
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Cuadro No. 2

Présupueato de Propuosta pare el Cumplim¡ento Establec¡do por la Ley

No. ACTIVIDAD COSTO UNITARIO cosTo
TOTAL

,| Capacitaciones a los Padres de los
niños en el Departamento de
Guatemala

Q. 50.00 por persona o.750.00

2 Elaborac¡ón de volantes para enseñar
v motivar a los oadres

Q. 500.00 el millar Q. 15,000.00

3 Creac¡ón de carteles y letreros O. 300.00 cr'u Cartel
Q 100.00 c/u Letrero

Q. 150,000.00
Q. 50.000.00

4 Colocar la publicidad en lugares
estratéoicos

5 lnfomar a los padres sobre casos
reales

6 Proporcionar conoc¡miento sobre la
noma del Cód¡oo Civil

7 Realizac¡ón de eventos y campañas
esDec¡ales.
Total o.2't5.750.00

Fuente: elabo¡ación propia, año 2012.

Para el costo de las capacitaciones se tomó en cuentia únicamente el costo de la

refacción, el cual es de Q.50.00 por persona, debido a que el -RENAP- cuenta con los

recuGos técnicos y materiales necesarios para poder llevarlas a cabo.

Se estima capacitar a grupos de 15 personas.

El m¡llar de volantes cuesta Q. 500.00 a colores y se recom¡enda que impriman unos 30

millares.
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Cada cartel cuesta Q. 300.00 y se propone que compren 500 y cada letrero cuesta Q.

100.00 y se estima también que compren 500.

El presupuesto total estimado para las mejoras propuestas es de Q. 215,750.00.

4.'11 Consolidac¡ón dé la mejora

Esta fase, es donde se controla la ejecuc¡ón total de las acciones de mejora

previamente planificadas- Es ¡mportante que las mismas puedan empezarse y

final¡zars€, no solamente tener el entusiasmo de hacerlo, s¡no que debe de

completarse todo el proceso, por ejemplo: lograr que todos los padres del

departamento de Guatemala ¡nscriban a sus hüos rec¡én nacidos en el plazo

establecido por la ley, es necesario que el-RENAP- a través de sus estadísticas

pueda verificar que se realizó el objet¡vo mencionado.

Es necesario que se siga el cumplimiento en la prácl¡ca mediante la designación

de un responsable y un plazo de ejecución de la med¡da coneclora y luego

real¡zar el seguimiento de su cumpl¡miento.

Para que la consolidac¡ón de la mejora se lleve a cabo es necesario que la

supervis¡ón sea tanto act¡va como reactiva.
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4.12 Supervisión acüva

Se debe verif¡car que las actividades que se lleva¡on a cabo, cumplan con los

criter¡os que se def¡nieron.

4.13 Supervb¡ón rcacüYa

Se debe comprobar que se identmcaron y subsanaron las fallas del

¡ncumplimiento del plazo establec¡do por la ley para la ¡nscripc¡ón de los n¡ños

rec¡én nac¡dos en el departamento de Guatemala.

4.f¡l Segu¡m¡ento

Se debe rev¡sar per¡ódicamente los datos relaüvos a resultados obtenidos en la

¡dentif¡cación, valoración, actuación y consol¡dación de la mejora, y es necesario

defnir quién será el encargado y el responsable que tendÉ la obligación de

rendir cuentas al -RENAP-.

Es necesario tener cont¡nu¡dad, por lo que se debe desanollar la presente

propuesia de meiora, a f¡n de que se pueda llevar a cábo la prevenc¡ón del

incumplim¡ento del plazo establecido por la ley. Por lo tanto, además se debe

dar segu¡miento, para comprobar la eficacia de la medida adoptada y cuando y

comprobar que no se dele de cumplir la noma que establece la ley .

--Íi>-
:\{
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Si no se logrará lo antefiormente descrito se empezaria el c¡clo nuevamente con 
{':i;'

la concienciación.

Mensualmente de todo lo anterior, se deberán realizar estadísticas comparando

lo programado con lo efect¡vamente real¡zado en el mes, para saber que tanto se

está cumpl¡endo con la planificación. Y como se han dispuesto mejoras durante

var¡os meses, también se podrá comparar su efectiv¡dad y los benef¡cios que se

han obten¡do al llevarlas a cabo en los dist¡ntos meses.
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CONCLUSIONES

1. Actualmente la institución del Reg¡stro Nacional de las Personas -RE}{AP- no

cuenta con propuestas de mejora para infomar a los padres de fam¡l¡a de lo

importante que es re@nocer a los niños en el momento de su nac¡miento, según el

plazo establecido en el artículo 71 de la ley del-RENAP- que son 30 días.

2. la mayoña de padres de fam¡l¡a ¡gnoran el plazo establecido legalmente por la ley

del -RENAP-, el cual establece que son 30 dfas, después de nac¡do el menor para

acud¡r al Reg¡stro de Nac¡mientos a reconocerlo legalmente. Por fafta de

infomación en el hospital donde la madre d¡o a luz y concluido dicho plazo se

deberá reconocer por med¡o de la inscr¡pción extemporánea.

3. El -RENAP- es la institución encargada de las inscripciones de nacim¡entos de

Guatemala, ésta fue des¡gnada actualmente por el Estado, siendo anteriormente el

Registro C¡v¡l de la Mun¡c¡pal¡dad, estas ent¡dades no se han preocupado por dar la

suficiente informac¡ón de los servicios que prestan a la población en general, por no

tener acceso a internet o ser de bajos fecursos.

4. La ident¡dad proporciona a las personas la garantía de los benef¡cios que son: la

segur¡dad, oportun¡dades y responsabilidades que con la mayorla de edad v¡enen a

la v¡da, como el tener un empleo para cubrir gastos del diario v¡vir, la oportunidad

de desarollarse intelectualmente para ser un profesional exitoso y asegurar un

futuro con me¡ores fac¡l¡dades de empleos.
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La identidad es un derecho que el ser humano como persona tiene, para na@r a la

v¡da iurídica y tener los derechos y obligaciones, que como c¡udadano le

corresponden dentro y fuera de Guatemala, es primord¡al que esté reconocido para

hacer valer sus derechos en cualquier parte del mundo, y no puedan uülizar su

ident¡dad para hacer fechorías y perjudiquen su futuro y la de su familia.
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RECOMENDACIONES

1. La ¡nst¡tuc¡ón el Registro Nacional de las PeFonas -RENAP- debe ¡mplementar las

mejoras propuestas para ¡nformar a los padres de fam¡lia, sobre lo esencial que es

réconocer a los niños en el momento de su nacim¡ento y no esperar a que el plazo

se venza y asf incrementar los gastos innecesarios a los padres de famil¡a con

ba.ios recuÍsos.

2. Que el min¡sterio de salud por medio de los hospitales y centros de salud públicos y

privados colaboren con el Registro Nac¡onal de las Personas (RENAP) con una

pefsona exclusivamente pafa daf ¡nformac¡Ón sobre dónde y en cuanto tiempo

deben de reconocer a los niños rec¡én nacidos y de cualqu¡er persona que aún no

esté identificada o reconocida aciualmente-

3. Que por medio del MinisGrio de Educación se informe a los padres de los niños y

adolescentes que están en los establec¡m¡entos educativos, par:r que sean

responsables, e inscriban a sus hios y que las ent¡dades encargadas les

proporcionen la ¡nformación, de los serv¡cios que prestan a través de la publicidad

propuesta y colocarla en lugares vis¡bles.

4. El Estado debe garantizar que todas las peFonas tengan idenüdad, es decir la

oportunidad de tener una famil¡a constituida con la sat¡sfacc¡ón de gozar de los

derechos que un niño legalmente le conesponden, a tener un hogar con las

comodidades que necesitan.

--.-.>-

\1'-'
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5. Que el Registro Nacional de las Personas -RENAP- logre a través de la inscripción

de nac¡m¡ento de los niños antes de vencer el plazo establecido por la ley, para que

se garantice que el niño nazca con v¡da juridica y con ello evitar el robo de ¡dentidad,

la libertad de ¡ocomoc¡ón, la nac¡onal¡dad del país alque se pertenece.
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ANEXO I

Análisis de lo3 r€sultados en el mun¡cipio del departamento de Guatemala

'1. ¿SABE USTED QUE ES EL RENAP?

Conocimiento del RENAP

t(n%
9gv6

aú/a

1ú/a

6ú/.
5e/o

4ú/o

3ú/r

)ú/r
7rJ/r

g%

,.: ¿IqBE U5TED QUE ES EL

TOTAL

1m%

a
NO

4%

La gráf¡ca anterior, muestra que el 96% de ¡as personas encuesiadas informaron

que s¡tienen conocim¡ento de que es el Registro Generalde las Personas (RENAP),

m¡entras que el 4% d¡jeron que no. Lo que reflejan los datos anteriores es que la

mayoría de personas que viven en el departamento de Guatemala si conocen la

institución y han escuchado hablar de ella, lo que s¡gnif¡ca que si saben de los

servic¡os que esta instituc¡ón brinda a la poblac¡ón tanto del departamento como a

n¡vel nacional.
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2. ¿TIENE CONOCIMIENTO USTED ACERCA DE LOS SERVICIOS QUE BRINDA

EL RENAP (REGISTRO GENERAL DE IAS PERSONAS)?

Servicios que Brinda el RENAP

#t
NO

7)'/"'

Analizando la gráfca anterior, muestra que el 88% de las personas encuestas

informaron que s¡ tienen conocim¡ento de los serv¡c¡os que br¡nda la institución

conocida como Registro General de las Personas (RENAP), lo que reflejan los

datos anter¡ores es que la mayoría de la pobtac¡ón si conoce los servic¡os que brinda

el REI{AP y ello es de beneficio porque saben a dónde acudir para realizar sus

d¡ferentes trámites de inscripciones.

7ú4Á

9$/"

ae/o

lc/.
'$ set"
t" srY'

! oo¡
]ca
2Ú/"

7tf/a

o./a

! conocim¡enlo de l05

Servicio que brind¿ e¡

R€NAP



3. SI SU RESPUESTA ES SI

I l3

¿QUÉ SERV|C|OS CONOCE USTED?

Servicios que Conoce

&
i,.'i3
;,!.R

,q.¡1

tgJ%
9e/o
aút"
tú/o
6f/ó
\út"
4t /a

3C/,,

* ffir-

rJ 5l 17%

No a%

B

72%

l)%
)5%

21%

4l
D

u%

l1%

t

lt%

o%

5€P/o

4)%

1t)r)'/"

La gráf¡ca anterior muestra que el 17o/o de las personas encuestas informaron que los

servic¡os que brinda el RENAP son ¡nscripciones de nac¡mientos, el 12% ¡nscripc¡ones

de matrimonios, el 2l% documentos de identificac¡ón personal, 8% defunciones y 0olo

de adopciones. Los datos anter¡ores retlejan que la mayoría de las peÍsonas conocen

más el servic¡o del documento de ¡dentificac¡ón personal, así como también el más de la

mitad de la población encuestada si conoce algunos servicios que presta; s¡n embargo,

ex¡ste un poroentaje signifoalivo que ignora la mayor paíe de los servicios gue esta

ent¡dad presta, tales como: constanc¡as de matr¡mon¡os, defunciones, adopciones,

capitulaciones matrimoniales, declarac¡ones de qu¡ebra y su rehabilitación, un¡ones de

hecho, resoluc¡ones iud¡c¡ales que declaran la ausencia y muerte presunta, cambios de

nombré etc..
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4. ¿CÓMO SE ENTERÓ DE LA EXISTENCIA DEL RENAP?

Medios donde se enteró del RENAP

f**
:rt:il

ilx
#,

1m%
9ú/"
aú/"
teA
6út

'Cf/"4{f/a

3ú/"
2Va d
r0¡ 5-*

oo/o

Tot¡l )5%

j#.,ffi
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1r%

7'/"

)4%

)5%

f)
Ielevi!ion

1g/r

)'r/a

TOIAi

4*/r

1ü)!/"

Los datos que muestra la gráfica anterior indica que el 100 7o de personas

encuestadas informó que el 19 % se enteró de la ex¡stencia del RENAP a través de la

prensa, el 14% por radio, 1% por volantes y f8 por televisión, mientras que el 48 o/o

contestó que no lo ha conoc¡do por ninguno de estos medios. Lo que demuestra que la

población entrevistada del mun¡c¡p¡o de Guatemala cono@n de la existenc¡a del

RENAP el 52%; s¡n embargo, hay un porcentaje alto que no conoce el funcionamiento

del RENAP y ello trae como consecuencia que las personas no cumplan con los plazos

establecidos legalmente, para los diferentes trám¡tes de ¡nscripciones.

A través de la ¡nvestigación que se realizó se logró determinar que efeclivamente las

causas por las que la población que desconoce la ex¡stencia del RENAP se debe a la

fafta de interés de las personas de mantenerse infomadas.
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5. ¿QUÉ SERVICIOS DE LOS QUE BRINDA EL RENAP HA UTILIZADO?

Servicios que ha Utilizado

100%

9ú/"

aÚ/o

1ú/"

6e/,

5V/"

4ú/"

](f/"

2ú/,

ta/"
o%

i: -'..
, i'-, 
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;r$

;
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La gráf¡ca anterior muestra que del 100o/o de las personas encuestadas ¡nformaron que

el 14o/o ha real¡zado el tÉmite del documento de identificación personal, 5 %

reconocim¡ento de h¡jos, 3 70 constancias de matr¡mon¡o, 5% partida de nacimientos,

1% defunción. Lo que retlejan los datos anteriores es que la mayoría de la población

aún no ha utilizado todos los serv¡c¡os que la inst¡tución del RENAP brinda.

En ¡a invest¡gación que se realizó se logró detem¡nar que las personas l,odavía no se

han informado y desconocen todos los servic¡os que presta la ¡nstitución, por lo que

todavía acuden a la municipalidad a realizar sus trám¡tes y de allí los trasladan al

RENAP, ello trae como consecuencia no util¡zar todos los servicios que se brinda en la

m¡sma-

!5t
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I

De H¡jos
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6. ¿LOS H¡JOS QUE TTENE ESTAN RECONOCTDOS?

Hijos Reconocidos
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Analizando la gráf¡ca anterior, muestra que el 64% de las personas encuesiadas

informaron que no han reconoc¡do a sus htos en el Registro General de las Personas

(RENAP), mientras que el 34% si. Lo que reflejan los datos anteriores es que la

mayoría de la población (padres de familia) encuestiados cumplieron mn el plazo

establecido por la ley que es de 30 días después del nac¡m¡entos para reconocer a sus

hüos, pero que después de un largo tiempo los reconocieron por medio de la inscripc¡ón

extemporánea de partida de nacimiento; s¡n embargo, mientras no se cumpla con dicha

¡nscdpción trae como consecuenc¡a no conocer su edad, no se t¡ene referencia válida

sobre su nacional¡dad lo que afecla no tener un vinculo entre él y el estado donde el

niño nació, no tiene protección en cuanto a derechos sucesorios que le asisten, con

respecto a sus padres, en el eventual caso que ellos fallec¡eran.
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7. SI SU RESPUESTA ES NO ¿CUÁL ES LA RAZÓN POR LA CUAL NO LO HA
RECONOCIDO?

Razónes por no Reconocer al Niño
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Los datos que muestÍa la gráf¡ca anterior ind¡ca que el 100 % de personas

encuestadas ¡nformó que el 4470 no ha reconocido a su hijo por fatta de

desconocim¡ento del plazo de la ley, 5% por falta de tiempo, 3% por carenc¡a de dinero,

5% por falta de interés; m¡entras que el 43% contestó que no tenlan ninguna razón.

Los datos anteriores reflejan que la razón princ¡pal por la que las fumilias encuestadas

no han reconocido a sus hüos es por el desc¡nocimiento del plazo establec¡do por la ley

para ir a asentar la part¡da de nacimiento, y ello trae como consecuencia que las

personas tengan que pagar multas ¡nnecesarias por incumplimiento de d¡cha ley y que

sus hios pierdan derechos que adquieren al tener un nombre.
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DE DINERO OUE¿CONOCE USTED LA CANTIDAD
INSCRIBIR AL NINO?

;r Multa por no Irrscribir ¡l Niíio
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La gráfica anterior, muestra que el 12Vo de las personas encuestadas informaron que si

saben cual es la mulla por no ¡nscribir al niño cuando nace en el Reg¡stro General de

las Personas (RENAP), mientras que el 88% no. Lo que reflejan los datos anteriores

es que la mayoría de la población (padres de fam¡lia) encuestados no lienen

conocimiento de la cantidad de d¡nero que cobran de mufta por no cumpl¡r con el plazo

establecido por la ley para reconocer a sus hijos, ello trae como consecuenc¡a caer en

multas innecesarias y mmo mnsecuencia trámites largos para adquirir el

reconocimiento legal de los niños.
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9. ¿CREE USTED OUE LA CREACIÓN DE OFICINAS EN LOS HOSPITALES PARA 
\':''''''

LOS REGISTROS DE NACIMIENTOS SOLUCIONARA EL IMCUMPLIMIENTO DE
LA INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTOS EN EL PLAZO ESTBLECIDO POR LA LEY?

Creación de Oficinas en Hosp¡tales

1U)r/d
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at/a
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6eA
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)ú/"
2{f/o
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t C'eácion de Ofkin¿s en
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Analizando la gÉfica anterior, muestra que el 92% de las personas encuestadas

informaron que creen que la creación de ofic¡nas del RENAP en los hospitales para que

registren los nacimientos de los niños solucionaria el incumplimiento de la inscripción

de nacim¡entos en el plazo establecido por la ley que es de 30 dias, mientras que el 8%

düo que no. Lo que refleian los datos anteriores es que la mayoría de la población

(padres de fam¡l¡a) encuestados afirma que la solución para cumpl¡r con lo que

establece la ley sería que el RENAP ¡nstalará una oficina en cada hosp¡tal para que

registre a los n¡ños inmediatamente cuando nacen, ello evitaría que en el departamento

de Guatemala todos los niños estuvieran inscritos y puedan gozar de todos sus

dercchos cuando estén ¡nscritos.

.9¿

b
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1o LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA PROPUESTA DE MEJORA PARA EL .-,,
CUMPLIMIENTO DEL PLAZO ESTEBLECIDO POR LA LEY ¿CREE USTED QUE
SERA DE BENEFICIo PARA LOS PADRES DE FAMILIA Y NO CAER EN
MULTAS INNECESARIAS?

Propuesta de Me¡or¿ para el cumplimiento de la

lnscripción de los niños en el Pla¿o Establec¡do Por la

Ley

100%

8Cro/o

E 6(/¿

¿ 4ú/.

2út"

oa/r
.

NO

: Propue5r¿ de Meior¿
SI

La gráf¡ca anterior, muestra que el 96% de las personas encuestadas ¡nformaron que la

¡mplementac¡ón de una propuesta de melora para el cumpl¡mierúo del plazo establecido

por la ley sería de benefic¡o para los padres de fam¡lia y no caer en muhas ¡nnecesarias

por incumplimiento de la ley, mientras que el4% dijo que no. Lo que reflejan los datos

anteriores es gue la mayoría de la poblacón (padres de famil¡a) encuestados afirma

que la dicha propuesta sería de beneficio porque se cumpl¡ría con lo que establece la

ley y al mismo t¡empo estarlamos fac¡litándoles a los padres los trámites, ahorándole

tiempo y dinero, para gue ¡nmed¡atamente estén inscr¡tos y puedan gozar de los

beneficios que se adqu¡eren al momento de tener su nombre que los identif¡ca.
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ANEXO 2

EJEISPLOS DE VOLA TES PARA RECORDALES A LOS PADRES DE FA ILIA

QUE DEBEN CU PLIR CON EL RECONOCI]SIENTO DE SUS HIJOS EI{ EL PLAZO

ESTABLECIOO POR LA LEY QUE SON OE 30 D¡AS

VOLANTE NO.f

Pensando en el fúuro de sus hüos les remrdamos padres de familia que deben de

reconocerlos du€nte los treinta días de nacidos, para evitar compl¡cac¡ones legales,

económicas y soc¡ales para ustedes y sus h¡ios.
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VOLANTE NO.2

.,-..'..-

Padres de fam¡l¡a para tus hüos es importante tener una ¡dentit¡cac¡ón con la cual serán

reconocidos en todo el mundo y poseerán derechos de los que nadie puede negarles,

por eso no olv¡den que deben reconocerlos durante los tre¡nta dlas que establece la

legislac¡ón guatemalteca.
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EJEMPLO DE LETRERO PARA RECORDALES A LOS PADRES DE FAi'ILIA QUE

DEBEN RECONOCER A SUS HIJOS Y DE INFOR ARSE PARA REALIZARLO

LETRERO

E¡ nombre es la ¡dentif¡cación personal de las

reconocer a tus hiios. ¿Y tú ya lo realizaste?

personas, es tu obligación como padre

lnscribe en el Registro General

legalmente que son de 30 dias.

De Las Personas a tus hüos antes del plazo establec¡do

lnfórmate.

''h,
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ANEXO 4

j,i. _-r¡.:

EJEMPLO DE CARTEL PARA DAR A CONOCER A LOS PADRES DE FAISILIA Y

POBLACIÓN EN GENERAL LAS DIFERENTES FOR AS DE RECONOCER A LOS

NIÑOS Y IÑAs, SEGÚN EL cAso aUE sE PRESENTE

CARTEL

Para que no tengas ningún problema al momenlo de ¡r a re@nocer

proporcionamos la s¡gu¡ente informac¡ón con los requisitos ne@sarios

maneras de real¡zar los irámites, dependiendo cual sea tu caso.

REQUISITOS GENERALES:

a tus

y las

hios te

d¡stintas

n

*

Cédulas de Vecindad en original y fotocopia del padre y de la madre, o sólo de la

madre en su caso. (la cédula de la madre es indispensable)

Cédula de Vec¡ndad del comparec¡ente en original y fotocopia.

lnfome médico de nac¡miento, extendido por: Méd¡co o Comadrona previamente

registrado en el Registro Civ¡|.

Renap
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¡ En caso de ser @madrona no registrada, presentar ¡nfome con legalización de

f¡fma de ésta y de los padres o sólo de la madre en su caso.

€. Boleto de Omato

¡ Pasaporte vigente s¡ se traia de padres extran eros.

* En caso de ser Centroamer¡canos, pasaporte vigente o en su defeclo acompañar

carta de general¡dades que le e(i€nde su respectivo consulado.

rNscRrpcróN ExrE PoRÁNEADE NAcr rENTo

.1. Solicitud proporcionada gratu¡tamente por el Reg¡stro Civil en donde nació la

persona o en donde reside actualmente.

.:. Debe identif¡carse plenamente el sol¡citante, ya sea si comparece de manera

personal o si lo hace en represenlación de un menor de edad.

.1. Debe proporcionarse la ¡nformac¡ón necesaria para la plena identificac¡ón del

menor y de sus padres o representantes.

* Debe acompañarse a la sol¡citud cualquiera de los documentos siguientes;

.1. Part¡da de Bar¡tismo

.1. Cert¡f¡cado tr,rlédico de Nac¡m¡ento

.1. Cert¡f¡caOo de Matrícula de estudios o constancias de estud¡os en general.

.!. Certif¡cado Negativo de Nacimiento del lugar en que nac¡ó, s¡ fuera a inscr¡birse

en su lugar de residencia.

* Constancias de autor¡dades locales delmun¡cipio en donde haya nac¡do.
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.l'Declaración Jurada de dos testigos, ante el Reg¡strador Civ¡|,

orig¡nal y fotocop¡a de la Cédula de Vec¡ndad de los mismos.

,.at_
,'.* '. :'

-5 --1:: irlrir¡, ¡ !

\....
\h,

pfesentando

INSCRIPCIÓN EXTEIPORÁNEA DE

VOLUI{TARIA O EN LA VíA JUDICIAL

NACIMIENTO EN JURtSDtCCtÓN

* Certificac¡ón de la Resolución F¡nal de las Diligencias, por el Notario o

respect¡vo.

t Duplicado deb¡damente numerado, firmado y sellado en original por el

autorizante, en caso de ser por la Vfa Notar¡al

.l' Fotocop¡a del Dictamen de la Procuraduría Generalde la Nac¡ón.

el Juez

Notario
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